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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

El Exorno. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
dice, con lecha 19 del corriente, al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue: 

«Exorno. S r .: El Exorno. Sr. D. Juan Fran
cisco Sánchez, primer Médico de Cámara de 
S. M ., me dice con esta fecha lo que sigue: 

«Excmo. S r .: S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G. ha entrado en el noveno mes 
de su embarazo.

Lo que tengo la honra de trasladar á Y. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

I lmo. Sr. :  Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
la solicitud de D. Santiago Flay de la Puente, se ha 
dignado autorizarle por el término de seis meses pa
ra verificar ios estudios de un  ferro-carril,  que p a r 
tiendo del de Córdoba á Sevilla, en Palma, termine 
en  E c i ja ; advirtiéndole que igual autorización se lia 
otorgado en el próximo pasado año, y que aquella 
como é s t a , no dan derecho alguno á la concesión ni 
á  indemnización de n ingún género, según lo p re
venido en el art .  45 de la ley general.

De Real orden lo digo á V. I. pa ra  su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu* 
chos años. M adrid, 44 de Octubre de 4857. ==Mo- 
y a n o .= S r .  Director general de Obras publicas.

limo. Sr. : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G. 
á la solicitud de D. Estéban González Apousa, se ha 
dignado autorizarle por el término de un año para 
verificar los estudios de un fe rro -ca rr i l  , que p a r 
tiendo del de Madrid á Zaragoza, entre  Riela y Epi- 
la, y cruzando los territorios de Borja, Tarazona, 
Cascante y Corella , termine á las inmediaciones de 
Rincón de Solo; en la inteligencia de que esta au 
torización no le da derecho alguno á la concesión 
ni á indemnización de n ingún  género ,  según lo 
prevenido en el art.  45 de la ley general de 3 de 
Junio de 4 855, y de que el resultado de estos es tu
dios se su je ta rá  á un examen com parativo, por si 
la existencia de esta nueva línea pudiese perjud icar  
los intereses creados en las concedidas con anterio
ridad á ella.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. I. m u 
chos años. Madrid, l i de Octubre de 4 857.— Moya- 
no.^=Sr. Director general de Obras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTEIOS.

GUERRA.

Reíacion de los Ca)>itanes de infantería de reemplazo, así 
como de los batallones provinciales y Ayudantes en co
misión á quienes por Real orden de esta fecha se desti
nan y trasladan, según está prevenido, á los cuerpos que 
se expresan .

D. Sebastian Milian y Bonet, Capitán del batallón pro
vincial de Talavera, núm. 60, destinado al regimiento del 
Rey, núm. I.

D. Antolin Rojo y Villar, id. del batallón provincial 
de Algeciras, nú ni. 79, id. al regimiento de San Fernan
do, núm. 4 4.

D. Pascual Monge y Hernández, id. del provincial de 
Baza, núm. 75, id. al regimiento de Borbon, núm. 47.

D. Ramón Gareaga y García, id, del provincial de Al
calá de Henares, núm. 58, id. al regimiento de Cuenca 
núm. 27. ’

D. Vicente Buigas y Raspall, id. del provincial de Re
quena, núm, 72, id. al regimiento de Gerona, núm. 22.

D. Luis Marios y Potestad, id. de reemplazo en Casti
lla la Nueva, id. al provincial de Alcalá de Henares, n ú 
mero 58.

D. Vicente Hernández y Martínez, id. de reemplazo en 
Castilla la Yieja, id. al provincial de Valladolid, núm. 27.

D. Narciso Chiqueri y Ribas, id. de reemplazo en An
dalucía, id. al provincial de Baza, núm. 75.

D. Tomas Lázaro y Blanco, id. de reemplazo en Cas
tilla la Nueva, id. al provincial de Ávila, núm. 3L

D. José García Carmona, id. procedente del ejército de 
la isla de Cuba, en situación de reemplazo, id. al provin
cial de Requena, núm. 72.

D. Braulio Lázaro y Perez, Capitán Ayudante en comi
sión del regimiento de Mallorca, id. al provincial de Ta- 
lavera, núm. 60.

D. Antonio Beitran y Entraigues, id. id. del regimiento 
de Granada, id. al provincial de Algeciras, núm. 79.

Madrid, 4 3 de Octubre de 4 357.
Por Real orden de igual fecha y en propuesta de r e 

glamento han sido promovidos al empleo de Capitán de 
infantería por rigurosa antigüedad, los Tenientes D. F ran 
cisco Carrasco y Cubercoch, del regimiento de Sevilla, 
núm. 33, con destino al provincial de Tortosa, núm. 7o’ 
y D. Antonio Godov y Gamez, del de Asturias, núm. 34,’ 
al provincial de Loica, núm 26.

Asimismo se ha servido S. M. destinar en su clase á 
D. Juan González y Lima, Capitán del provincial de Lor- 
ca, num 26, ya citado, al regimiento de Extremadura, 
n u m .  45. °  *

MARINA.

A r Ü . v f  Nombrando Oficial supernumerario del
n i  ^ ‘^ t e r i o  de Marina al Oficial auxiliar del

*nismo D, Angel Lasso de la Vega,

4 7 Octubre. Concediendo el retiro del servicio al Te
niente de navio 1). Francisco González Pozo.

Id. id. Suprimiendo la Ayudantía del distrito de La- 
redo y creando la del de Santoña , que comprenderá los 
mismos límites que aquel tenia y será desempeñada por 
el respectivo Capitán del puerto.

id. kb Concediendo en el caso que se expresa próroga 
por dos meses á la Real licencia que disfruta el Alférez 
de navio D. Diego Benjumea.

Id. id. Concediendo la pensión de 4 05 rs. vn. mensua
les á Doña Francisca Vázquez y López, huérfana de Juan 
primer Condestable que fue de las extinguidas brigadas 
de artillería de Marina.

2 id. Idem al Capitán de fragata D. Antonio Robin 
próroga por un año á la Real licencia que disfruta.

Id. id. Nominando Oficial supernumerario del Archivo 
de! Ministerio de Marina al escribiente mayor del mismo 
Ministerio D. Antonio Cruzado.

Id. id. Idem Comandante de la segunda sección del tro
zo de guarda-costas de Levante al Capitán de fragata Don 
Cosme Velarde.

Id. id. Idem de la provincia marítima de Mataré al 
Capitán de navio D. llamón Sarabia, accediendo á una 
instancia del Alférez de navio D. Fernando Martínez en 
solicitud de pasar á continuar sus servicios al departa
mento de Cádiz.

Id. id. Determinando que el Coronel de infantería de 
Marina D. José de Guzman pase á encargarse del mando 
del 4.° batallón de infantería de Marina.

3 id. Disponiendo que los Subtenientes de infan
tería de Marina sin sueldo ni antigüedad y los particu
lares que han sufrido el examen prescrito para ocu
par vacantes, ingresen en el cuerpo como supernumera
rios á razón de dos por batallón.

Id. id. Nombrando á D. Gabriel Roseiló y Arzom , li
cenciado en jurisprudencia , Fiscal del Juzgado de Ma
rina del tercio naval de Mallorca.

4 id. Idem Comandante del lugre Pájaro al Teniente 
de navio D. Mateo García de la Lastra.

Id. id. Concediendo á Doña Rosalía Mateo y López la 
pensión de 48 rs. vn. mensuales como huérfana de F u l
gencio , carpintero inválido que ftié del arsenal de Car
tagena.

6 id. Nombrando Fscal de Marina de la provincia de 
Gijon á D. Ruperto González Rios.

Id. id. Concediendo mejora de antigüedad en su clase 
al Teniente del extinguido cuerpo de artillería de Marina 
con asignación á tercios navales D. José Dergui.

Id. id. Idem licencia absoluta al segundo capellán de 
la Armada D. Antonio Enriquez y Ros.

Id. id. Confirmando en sus destinos á los actuales Ase
sores del tercio naval de Málaga y provincia marítima de 
Canarias D. José Rignote y Blanco y D. Bartolomé Sau
rín, y á los Fiscales de esta última provincia y de la de 
Sanlúcar D. José Trujillo y D. Antonio Angioletti.

Id. id. Idem en ei de Asesor del tercio de Barcelona 
á D. Francisco Fors deCasamayor; en igual destino del 
de Mallorca á D. Francisco Pon y Bonell, y en el de Fis
cal del primero á D. Miguel Comas y Torrens.

Id. id. Nombrando Capitanes de Estado Mayor de a r 
tillería de la Armada á los Tenientes de la del ejército 
D. Cándido Barrios y Anguiano , 1). Jáime Ballori y Ai - 
m engol, D. Domingo Casadevante v Goenaga, Dr. Félix
A l a l i a  I ^ l c i u ^ o  j  ü u  i i «  T u i  i  i v , r > .  d u i  u j i t u  u m  i  i v  j  u u u i  u o  jr

D. Julio Ariza y Perpiñan.
7 id. Asignando al servicio de tercios navales al Al

férez de navio graduado D. Ignacio Negrin.
Id. id. Concediendo la pensión de 5,200 rs. anuales á 

Doña María Josefa Zafra y Oohoa, huérfana de D. Fran
cisco, primer médico-cirujano que fué de la Armada.

Id. id. Autorizando al Capitán general del departa
mento de Cartagena para venir á esta corte á tomar par
te en las deliberaciones del Senado.

Id. id. Nombrando segundo Ayudante de la Mayoría 
general del departamento de Cartagena al Teniente de 
navio D. Ricardo Duran.

Id. id. Disponiendo se embarquede dotación en el na
vio Reina Doña Isabel I I  el Capitán de infantería de Ma
rina D. Olegario Castel-lani.

Id. id. Designando el dia en que deben dar principio 
los exámenes de ingreso en la Academia del cuerpo de 
Estado Mayor de artillería de la Armada.

8 id. Confiriendo el mando del ponlon Cristina al Te
niente de navio D. Luis Bula.

Id. id. Promoviendo al empleo de Capitán al Teniente 
de infantería de Marina con asignación á tercios navales 
D. Manuel Diaz Quintana.

Id. id. Comunicando Real decreto de 7 del actual m an 
dando tenga efecto el reglamento de la Academia del cuer
po de Estado Mayor de artillería de la Armada.

Id. id. Aprobando el informe propuesto para el cu e r
po de Estado Mayor de artillería de la Armada.

9 id. Nombrando Comandante principal de Marina de 
la provincia de Puerto-Rico al Brigadier de la Armada 
D. Nicolás Manterola.

9 id. Nombrando ai Ingeniero práctico de primera 
clase D. Domingo Luis Amado para componer parte de la 
comisión de reconocimiento de montes en la isla de Fer
nando Poo.

Id. id. Aprobando la habilitación de Oficial del g u a r -  
j a  marina de primera clase D. Constantino Rodríguez.

Id. id. Concediendo la pensión de 84 rs. vn. mensua
les á Doña María de los Dolores Rodríguez y Guzman, 

huérfana de Manuel, carpintero inválido que fué del a r 
senal de la Carraca.

4 0 id. Idem la vuelta al servicio de tercios navales al 
Teniente de navio graduado D. José Gumersindo Zuazo.

Id. id. Idem Real licencia por cuatro meses al Alfé
rez de navio D. Francisco Agapilo Ortiz.

Id. id. Idem el retiro del servicio con el goce mensual 
de 42 y medio pesos ai Subteniente honorario de la m a
rina sutil de Filipinas D. Pascual Lorenzana, maestro, 
mayor de albañiles del arsena

Id. id. Destinando en clase supernumerario al tercer 
batallón de infantería de Marina al Capitán del cuerpo 
D. Francisco Oteo de Tejada.

4 2 id. Disponiendo que la urca Santa María pase á 
Ferrol desde Cartagena, con el objeto de transportar á 
este departamento la artillería destinada para la fragata 
Petronila.

Id. id. Aprobando el nombramiento hecho por el Co
mandante general del apostadero de Filipinas en favor 
del tercer piloto D. Vicente Calvo para Oapilan del puer
to de San Luis de Apra en las Islas Marianas.

Id. id. Mandando se aliste la goleta de hélice Isabel 
Francisca y se le embarquen dos meses de víveres, uno 
en especie y otro en dinero.

13 id. Nombrando Ayudante de la Comandancia m i
litar de Marina del tercio de Santander al Alférez de fra
gata graduado D. José Samper.

Id. id. Idem Ministro Subinspector del hospital militar 
de San Carlos al Oficial primero del cuerpo administra
tivo de la Armada D. José Duelo y Llanes.

Id. id. Resolviendo pase á continuar sus servicios al 
apostadero de la Habana al Oficial segundo del mismo 
cuerpo D. Antonio Retamar.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Comisario 
de Guerra de Marina D. Juán Ortega y Medina.

Id. id. Idem mejora de antigüedad en su clase al Te
niente de navio D. Juan Mesía de Yela.

Id. id. Idem Real licencia por cuatro meses al Alférez 
de navio D. Sebastian Morales.

Id. id. Nombrando Comandante de la Escuela flotante 
de aprendices navales al Capitán de fragata I). Francisco 
Gaacía de Quesada.

Id. id. Idem Fiscal del Juzgado de Marina del apostade
ro de Filipinas á D. José Arriela, Abogado de los Tribu
nales del reino.

4 4 id. Concediendo Real licencia por 45 dias al Capi
tán de fragata, graduado de Capitán de navio, D. José Ma
ría Alvarado.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Liniers al 
Teniente de navio D. Diego Mendez Casariego.

Id. id. Aprobando una propuesta para la provisión 
i de destinos en el cuerpo de Sanidad de la Armada.

Id id, Concediendo á los primeros Condestables de a r

tillería de la Armada D. Francisco de Paula Ojeda y Pa
lacios y D. Manuel Araujo y Morillo la graduación de 
Subtenientes de infantería de Marina con la alta paga 
de 30 rs. vn. mensuales.

Id. id. Disponiendo se nombren dos Oficiales del cuer
po de Ingenieros de la Armada para que pasen á Ingla
terra con objeto de presenciar la operación de botar al 
agua en el rio Támesis el vapor Great Fustera.

4 5. id. Nombrando Ayudante del distrito de Marina de 
la Selva al Alférez de navio graduado D. Gaspar (Muño.

CUARTA SECCION.

SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por ía gracia cíe Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas: al Go
bernador Presidente del Consejo provincial de Navarra, 
y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
tocare su observancia y cumplimiento, sabed: (pie he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en grado de apelación pende ante mi 
Consejo Real, entre partes, de la una los Ayuntamientos 
de Tudela , Corella , Cascante, Cintruéingo , *Murchan(e y 
Monteagudo, en la provincia de Navarra, apelantes, en 
rebeldía; y de la otra el Ayuntamiento de Filero * y e n  su 
nombre el licenciado D. Román Fuentes, apelado, sobre 
que este Ayuntamiento no está obligado á ser actor en 
la cuestión con los Ayuntamientos contraíaos sobre la 
propiedad de los montes Nienzobas v Turúngen:

Visto:
\ is to  el acuerdo de la Diputación de Navarra de 29 

de Mayo de 4 856 instando al Ayuntamiento de Filero A 
que en el término de un mes entablase ante el Tribunal 
competente la acción que más le conviniese, con respec
to á la propiedad que decia tener en una porción de los 
montes Cierzo y Argenzon, llamada Nienzobas y T u rú n -  
g e n , por ser esta pretensión un obstáculo para proceder 
á la división de los citados montes, pertenecientes en co
mún á los mencionados pueblos:

Vista la demanda propuesta por el Ayuntamiento de 
Filero ante el Consejo de la misma provincia en recla
mación de dicho acuerdo, pretendiendo que no se le 
compeliese á ser actor:

Vista la sentencia que el referido Consejo pronunció 
en 18 de Noviembre de 4856, por la que, considerando 
que el presente caso no era de los conocidos en el derecho 
para obligar á uno á ser a c to r , declaró que el Ayunta
miento de la villa de Filero no estaba en el deber de de
mandar, como se le ordenaba por la Diputación provin
cial:

Visto el recurso de apelación interpuesto en 22 del 
mismo mes por los Ayuntamientos demandados, el cual 
fué admitido por auto de la propia fecha , y notificado á 
las partes con la del 25 siguiente:

Visto el escrito de la parte apelada de 27 de Febrero 
ultimo, acusando la rebeldía á los Ayuntamientos apelan
tes por no haber comparecido á mejorar h^apelaciqq^ft^  
de 30 de Diciembre de 4846, y la providencia que para 
mejor proveer se dictó en 6 de Marzo siguiente:

Visto el auto de 16 de Junio, por el que se tuvo por 
acusada la rebeldía para los efectos del art. 254 de dicho 
reglamento:

Vistos los citados artículos 252 y 251:
Considerando que desde el 25 de Noviembre de 1856, 

en que fué notificado á las parles el auto de admisión de 
la apelación, hasta el 27 de Febiero de 1857, en que se acu
só la rebeldía á las apelantes, transcurrieron con exceso 
los dos meses que el reglamento en su ai t. 252 concede 
para mejorar el recurso, sin que esto se hubiese verificado: 

Considerando que acusada la rebeldía por la parte ape
lada, se está en el caso de llevar á cumplido efecto lo 
prescrito en el art. 254 del mismo;

Oído mi Consejo Real, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; el Marques de 
Vallgornera , D. Domingo Ruiz de la Vega, D. Manuel 
García Gallardo, D. Florencio Rodríguez Yaamonde, Don 
Antonio Caballero , D. Manuel de Sierra y Moya, D. José 
Ruiz de Apodaca , D. Antonio Navarro de las Casas , Don 
Francisco Támes llev ia , D. José María Trillo, D. José An
tonio Olañeta, D. Santiago Fernandez N-grete , D. Anto
nio Escudero, D. Diego López Ballesteros , D. Serafín Es- 
tébanez Calderón , D. José Sandino y Miranda , D. Manuel 
Moreno López y I). José Caveda,

Vengo en declarar desierta la apelación , y consentida 
y pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia pro
nunciada en este pleito por el Consejo provincial de N a
varra en 18 de Noviembre de 4 856.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos cincuenta y s ie te .=  Está rubricado de la Real 
m a n o — El Ministro de la Gobernación, Cándido Nocedal.

Publicación— Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo R ea l , h a 
llándose celebiando audiencia pública el Consejo 'pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se no
tifique á las pai tes por cédula de ugier, y se inserte en la 
Gaceta, de que certifico.

Madrid, 8 de Octubre de 1857.—Juan Sumé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 16 de Octubre de 1857, 
en los autos entre Víctor Moraleja, como marido de Ma
ría del Cármen de la Cruz, Gregorio Plata en represen
tación de su mujer Josefa Sánchez, y Cándido Sánchez por 
sí y como curador de su hermano Juan Bautista , sobre 
prevención del juicio de testamentaría de otro Juan Bau
tista Sánchez, tío carnal de estos fres; litigio pendiente 
ante Nos en virtud de apelación interpuesta por Plata y 
consortes de la providencia de la Sala segunda de la 
Audiencia de esta corte, en que dijo no haber lugar al 
recurso de-casación que los mismos habían propuesto del 
auto pronunciado en 4 de Mayo último:

Resultando que Moraleja en el concepto expresado 
acndió al Juzgado de Orgaz, y con presentación de varios 
documentos, entre ellos ei testamento de Juan Bautista 
Sánchez, tio, promovió juicio de testamentaría, para 
que practicadas las primeras diligencias se adjudicase á 
la María del Cármen y se le entregase la parte á que te
nia derecho, como heredera con los tres sobrinos del tes
tador, según el testamento que presentaba :

Resultando que conferido traslado para mejor proveer 
y con calidad de sin perjuicio, dichos tres sobrinos soli
citaron que se desestimase lo pretendido por Moraleja, 
porque de las primeras palabras del art. 415 de la ley de 
Enjuiciamiento civil se infería que la persona legítima 
para promover el juicio voluntario de testamentaría era 
la que fuese heredera ú obtuviese tal carácter sin contra
dicción alguna, y porque si se accediese á la solicitud de 
Moraleja, sería lo mismo que declarar heredera á su mujer, 
que no lo era, pues que el testador habia anulado dicho 
testamento por otra disposición posterior:

Resultando que en vista de estas pretensiones recayó 
providencia en que se dijo, que mediante á impugnarse la 
cualidad de heredera de María del Cármen Cruz, no h a 
bia lugar en el estado actual de los autos á la prevención 
de la testamentaría , con reserva de su derecho á aquella 
p a r te :

Resultando que en virtud de apelación que la mis
ma interpuso y le fué admitida, recayó providencia de 
vista en 4 de Mayo próximo pasado, declarando haber 
lugar á dicha prevención de testamentaría y á la inter
vención del caudal:

Resultando que de esta providencia se interpuso 
por Plata y consortes recurso de casación, fundado en la 
infracción de la ley primera , título XIV, Partida VI, y 
de la jurisprudencia de los Tribunales conforme con ella, 
tratando de demostrar que la sentencia de vista era de- 
h n i t iv a , porque ponía término , ó más bien impedia la

sustanciacion del juicio relativo á la cualidad de heredera 
de la María del Cármen de la Cruz :

Y resultando, finalmente, que por no haberse adm i
tido dicho recurso de casación, se interpuso la apelación 
pendiente:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga:

Considerando que para que proceda el expresado re* 
curso con arreglo á los artículos 4010 y 4011 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , es necesario que la sentencia 
que lo motiva recaiga sobre definitiva , entendiéndose 
por tal para éste efecto» la qué, áun cuando haya sido 
dictada sobre un artículo, ponga término al juicio y haga 
imposible su continuación;

Y considerando que con la prevención del juicio dé 
testamentaría, ni se hace imposible la controversia del 
punto indicado sobre se r ,  ó no, heredera la María del 
Cármen de la Cruz, ni se prejuzga de modo alguno esta 
cuest ión , pues únicamente se considera á aquella como 
parte legítima para promover dicho juicio con arreglo á 
los artículos 406 y 415 de dicha ley, en virtud de lo 
que aparece en e f  testamento presentado en autos, sin 
perjuicio del derecho que tengan los demas herederos 
para impugnarlo y disputar esta cualidad á la persona 
instituida con los mismos:

Fallamos, que debemos confirmar y confirmamos el 
auto apelado; entendiéndose no haber habido lugar á la 
admisión del recurso de casación interpuesto por Grego
rio Plata y consortes, á quienes condenamos en las cos
tas con arreglo al art. 1085 de la ley de Enjuiciamiento, 
y mandamos que la Sala segunda de la Audiencia de esta 
corle haga entender al Juez de primera instancia de Or
gaz que en lo sucesivo observe estrictamente la sus tan
ciacion que determina la ley, sin dictar traslados qué 
esta no permite, ni con la cualidad de sin perjuicio, ni 
con la de para mejor proveer, limitada á casos muy d i 
versos en el art. 48 de la misma ley.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará den
tro de los cinco dias siguientes al de hoy, en la Gaceta 
de M adrid , é insertará en la Colección legislativa , según 
el art. 10 87, á cuyo efecto se pasarán las oportunas co
pias, así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=*El 
Marques de G erona .=  llamón López Vázquez.—Sebastian 
González Nandin.=Jorge Gisbei t.=Miguel Osea.-—Manuel 
Ortiz de Zúñiga.—Antero de Echarri.

PubIicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga , Mi
nistro del Tribunal Supremo ¿le Justicia y Ponente en 
estos autos, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala primera el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de cámara habilitado.

Madrid, 46 de Octubre de 4857 —Gregorio C. García.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 2 
del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
de Noviembre próximo , á las doce de su mañana , para 
la adjudicación en segunda pública subasta de un’ solar 
señalado con el núm. 3 de la primera manzana de las que 
han de formar la nueva población de Vigo tasado en 
80,000 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ponteve
dra ante el Gobernador de aquella provincia ; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, la distribución y tasación de solares de la nueva 
población de Vigo y los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la c an 
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4,000 rs. en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bol
sa el dia anterior al de la subasta , debiendo acompañar
se á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo méños de 400 rs., quedando las demas 
á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
400 rs.

Madrid, 14 de Octubre de I857.==E1 Diréctor general 
de Obras públicas,. Ramón de Echevaim

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha de 4 4 de Octubre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en segunda pública subasta de un solar de la nueva po
blación de Vigo, se compromete á adquirir  dicho solar 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponenfe.)

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Secretaría.

Los Subtenientes agraciados de infantería de Marina 
é individuos particulares que seguidamente se relacionan, 
á quienes S. M. se ha dignado conferir el empleo efecti
vo de Subtenientes supernumerarios por Real órden de 3 
del actual, se presentarán en los departamentos que se 
les marca , donde tienen destino los batallones en que 
han sido destinados y han de empezar desde luego á pres
tar servicio, debiendo, el que no lo haya ya verificado, 
remitir copias autorizadas de sus fes de bautismo á asta 
Dirección general.

Cádiz.

Subteniente agraciado D. Eugenio García Tejero 4 al 
primer batallón.

Idem D. Federico Palacio y García , al id.
Idem D. Ricardo Panizo , al id.
Idem D. José Palacios y García, al cuarto id.
Idem D. Antonio Godinez, al id.

Ferrol.

Idem D. José Fuenmayor y Sánchez, al segundo id,
Paisano , D. Jáime Togores y Fábregas, al id.
Idem D. Vicente Píxides Montanez , al quinto id.

Cartagena.

Idem D. Cái los Iranzo , al tercero id.
Subteniente agraciado D. Federico Muñoz Maldonado, 

al id.
Madrid , 46 de Octubre de 4 857.=*=El Capitán de na vio 

primer Secretario , Francisco Chacón. t

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA.
AVISO Á LOS N A V E G A N TE S.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á esta 
Dirección noticias oficiales relativas al Faro y Luces que 
se expresan á continuación, y con presencia de las cua
les se publica el siguiente anuncio:

4 F a r o  d e  l a  Is l a  C o n e j e r a  ,

Situado en el Cabo Blanco de la misma. — Provincia de las

Alumbra la parte occidental de la Isla Iviza, desde 
el NE. al S Jó SO. corregidos, y se encenderá el dia 19 de 
Noviembre del presente año.

El aparato es catadrióptico de segundo órden , y su luz 
presenta eclipses de minuto en m in u to , si bien á la dis
tancia de tres ó cuatro millas la ocultación no será com
pleta.

Alcance aproximado desde la cubierta de un buque de 
regular porte, 20 millas.
Latitud 38°..59'..47" N.
Longitud. . . .  7..28 .48 E. del Observatorio de Marina 
de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
88 metros (34 5‘8 pies).

La torre está situada á 8 metros (287 pies) de distan
cia del escarpe de la Is la ; es circular y está coronada por 
un pequeño torreón que sostiene á la l in te rn a , rebocada 
de un betún amarillento, y sale unos 8 métros (287 piés) 
sobre el resto del edificio.

2 .°  L u c e s  e n  T a a r s . — Is l a  L a a l a n d .

Costas de Dinamarca, Gran Belt.
Estas luces, anunciadas por esta Dirección en la Gaceta 

de 30 de Setiembre último, se han encendido por primera 
vez en 20 del mismo mes, y continuarán alumbrando en 
las épocas de los demas faros de la Monarquía danesa.

Madrid, 17 de Octubre de 4857.—Juan de Dios Ramos 
Izquierdo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Habiendo anulado el nombramiento de Secretario he
cho por el Ayuntamiento de Lozoya, he dispuesto se 
anuncie otra vez la vacante de dicha Secretaría, dotada 
con 1,800 rs. anuales.

Los aspirantes á la misma podrán dirigir sus solici
tudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha Muni * 
cipalidad durante el término de un mes, á contar des
dó la publicación del presente anuncio, finado cuyo pla
zo se procederá á la provisión en los términos preveni
dos en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.=*Cárlos 
Marfori. %

La Secretaría del Ayuntamiento de Valdilecha, dotada 
con 2,920 rs anuales, se halla vacante por renuncia del 
que la obtenia. Los aspirantes dirigirán sus instancias do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación 
en el término de un m es , á contar desde la publicación 
de este anuncio, finido cuyo plazo, se procederá á la pro
visión con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
4 9 de Octubre de 4 853.

Madrid, 2 de Octubre de 4 857.*=Cárlos Marfori. 2

Por fallecimiento del que la obtenia, se halla vacante 
la Secretaría de Ayuntamiento de Torrejon de la Calzada, 
cuya dotación consiste en 4,460 rs. anuales. Los aspiran
tes á la misma podrán dirigir sus solicitudes documen
tadas al Alcalde Presidente de dicha corporación en el 
término de un mes, ó contar desde la publicación de este 
anuncio , finido cuyo plazo, se procederá á la provisión en 
los términos prevenidos en el Real decreto de 49 de Oc
tubre de 4 853.

Madrid, % de Octubre de 4857.=*Cárlos Marfori. %

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Relación de los servicios meritorios y extraordinarios pres
tados por la fuerza de Carabineros en el m es de S e tiem 
bre anterior.

Comandancia de Asturias.=Á consecuencia de Ja  ex
quisita vigilancia de los carabineros Jerónimo Álvarez 
Diez y Manuel García Cuevas se consiguió una aprehen
sión én la goleta Jacinta de efectos que venían fuera de 
manifiesto, contando el Capitán del buque alijarlos c lan
destinamente , para lo cual trató de sobornar á los citados 
carabineros.—Se dieron las gracias por la Inspección á 
dichos carabineros por su buen comportamiento en el 
cumplimiento de sus deberes.

Comandancia de Barcelona.=Por el cabo Juan Berna- 
dal Sánchez se consiguió la mañana del 4 la captura de 
un desertor del regimiento de infantería de Castilla, nú 
mero 46.

Comandancia de Badajoz.^=El dia 48 del anterior se 
prendió fuego en la dehesa del Campo Cumbres, término 
de Oliva ; y por el Subteniente D. Antonio Sarlon y fuer
za de su mando se prestaron cuantos auxilios fueron ne 
cesarios para sofocar el incendio.—Se dieron las gracias 
por la Autoridad total á dtohQ QfiriaL



Idem id.==Por el carabinero de infantería  Julián Mu
ñoz García se verificó el dia 8 la cap tu ra  de u n  dese rto r  
del regimiento infantería  de Cantabria.

Idem id.=*Á consecuencia del auxilio prestado al Al
calde de Fregenal de la Sierra por el sargento segundo 
D. Felipe F a r i ñ a s , á que también concurrió  u n  cabo de 
.la Guardia c iv i l , se consiguió la cap tura  de u n  ladrón.

Comandancia de C á ce re s .= P o r  efecto de la activa per
secución que el sargento segundo Alvaro Zuazo hizo á 
u n a  partida  de malhechores que  vagaban por la Sierra 
de San Pedro ,  consiguió la cap tura  de uno de estos en 
el pueblo de H e r re ru e la ; y  habiéndole  este ofrecido 600 
reales si lo dejaba en l ibertad  , rehusó dicho sargento esta 
cantidad , presentando el reo á la justicia.

Comandancia de C ád iz .= E n  la noche de 1.° del actual 
se p rendió  fuego en un  a lm acén de bebidas de la capital; 
y  por la fuerza del cuerpo,  en  un ión  de la del ejército, 
se h icieron los esfuerzos necesarios para  extinguirlo  , se
ñalándose el sargento segundo Manuel Salvaos.

Idem id .= E l  17 naufragó en la playa de Almadraba el 
laúd español C oncepción ; y por el sargento Leandro  Alba- 
ladejo y  carabinero RafaeEGarcra , eon los demas indivi
duos de aquel dest&eameuto , se p res ta ron  cuantos a u x i 
lios fueron necesarios ,  consiguiendo salvar la tripulación.

Idem id.=»En la ,noche  del 26 al 27 ¡anterior se v e r i 
ficó en  la bahía  de aquel puer to  por la fuerza de m ar  de 
aquella  Comandancia y  la del Resguardo de  sa les ,  la 
ap rehensión  478 bultos de tabaco, hab iendo  prestado 
tam bién  su a p o y o , para  el mejor éxito de este servicio, 
M. G iran d ,  Capitán de la fragata de comercio ,  francesa ,  
L 'E g la c , facilitando complacientemente u n a  falúa , t r ip u 
lada  po r  los súbditos de dicha nación Jean Drapés y De- 
m etr is  K ipr io ,  b a jó l a  dirección del carabinero Ramón 
Mora ,  la cual recogió hasta 34 fardos de los arrojados al 
agua  por los contrabandistas.— Por Real orden de 4 de 
Setiembre se ha  dignado S. M. expresa r  que  ha  visto 
con satisfacción el b u e n  comportamiento  de  las fuerzas 
rep re so ra s ,  siendo ademas su voluntad se den las gracias 
en  su  Real n o m b re  al Capilan y  m arineros  de la expresa
da fragata.

Comandancia  de G e ro n a .= P o r  el cabo p r im e ro  José 
Requejo y  carabinero  Gregorio Bosh se consiguió el 23 
del a n te r io r ,  en las inmediaciones de Figueras^ fa c ap tu 
ra  de dos paisanos con una pistola  de dos c a ñ o n e s , I 2 
cartuchos y u n a  ganzúa.

Comandancia  de G uipúzcoa ,= En  la tarde del 26 del 
an te r io r  fué cap turado  por los Carabineros de m a r  José 
Argibai y Ceferino Hernández un  criminal que  se hallaba 
sentenciado en rebeldía  á 10 años de presidio.

Comandancia de H u e sc a .= E n  la noche del 26 ai 27 
del ^anterior se verificó u n  paso de c on trabando  por el 
vado de  Arringo , en tre  T ie rn a s  y el convento  de Leire; 
y  el cabo primero  de caballería  Ángel S e r r a n o , en  el se 
guim iento  que h i z o , so s tu v o , con 11 individuos de su  
a r m a , u n  encuentro contra  u na  pa r t ida  de  co n tra b an 
distas en  el barranco  de la V i r g e n , cerca del E b r o , el 31 
del mismo m es ,  á los que  cargó,  saliendo h e r id o  g rav e 
m en te  , de cuyas resultas m u r i ó , y lo mismo su caballo; 
y  en la noche del 2 , el teicer  Jefe D. Antonio del Águila, 
con fuerzas de la Comandancia y del e jé rc i to ,  sostuvo 
u n a  acción con el grupo de los contrabandistas ,  en n ú 
m ero  de 200 escopeteros , en  el punto  de la Llana , a 
quienes persiguió después y desalojó de las diferentes p o 
siciones que ocupaban en su r e t i r a d a , saliendo do§' c a ra 
b ineros  heridos y u n  caballo muerto.  La pérdida de  Ios- 
con trabandistas  , á pesar de la oscuridad de la noche y  
te rreno  q u e b ra d o , consistió en seis m u er to s ,  porción de
heridos que se l le v a ro n , y la aprehensión de 1 1 c a b a l l e 
r ía s  , varias p rendas de uso que aquellos abandonaron, 
tres  a rm as  de fuego y u n  saco de metralla.— Por Real o r
d en  de 26 del actuaí ,  expedida por el Ministerio de la 
G u e r r a ,  se ha  concedido á la viuda deí cabo Serrano la 
pensión  de 2 rs. diarios.

Idem id .=H abiendo  caido con su  caballo por un des
peñadero  , llegando hasta las márgenes del rio Gallego el 
conductor  de la correspondencia  pública que se dirige 
de 1a ciudad de Huesca á J a c a , y  noticioso de este des
graciado suceso el sargento segundo Pascual Balfogon, 
salió en su  busca ,  y le proporcionó cuantos auxilios f u e 
ro n  necesa r io s , y procuro recoger los paquetes de la cor
respondencia , que entregó después á la justicia p a ra  el 
curso  correspondiente.— Por Real orden de 4 de Octubre ,
S. M. la Reina se ha  enterado con satisfacción del servicio 
q u e  prestó el referido sargento.

Idem id.=--Observando el carabinero  Javier Ustarroz 
q ue  la corriente  del rio se llevaba á u n  pa isano ,  y que 
estaba próximo á a h o g a rse , se arrojó al agua , y con e x 
posición de su existencia consiguió salvarle  la "vida.—-La 
Inspección general dió las gracias á dicho C arabinero  por 
su rasgo de abnegación.

Comandancia de Málaga — Por el carabinero de ca 
ballería Pablo Espur se consiguió la captura  de un  d e 
sertor  del regimiento infantería  del Infante en las playas 
de Fuen giróla.
4 W  J  J  J E U j . I o  / j a l  J A .  r i ja )  í o p  C w ro ia
sección de A rroyobaqueros ;  y  habiéndose encontrado el 
cabo segundo Manuel López Leal é individuos que tenia á 
sus órdenes con u n  crecido núm ero  de escopeteros , r o m 
pió el fuego sobre  ellos,  los atacó a la b ayoneta ,  y los 
dispersó con el auxilio de otra patrulla que* acudió á los 
disparos ,  quedando en su poder dos reos y dos caba lle 
rías. Y presentándose seguidamente el Subten ien te  Don 
Francisco T rijueque,  Jefe de la sección, y el Capitán Don 
Manuel Martínez de la C u e s ta , á cuyas* disposiciones se 
debe  aquel r e s u l ta d o , se procedió al reconocimiento del 
te r re n o ,  y n in g ú n  indicio apareció de que el alijo se v e 
rificase.— Por Reales órdenes de 5 y 21 de Se tiem bre,  co
m unicadas po r  los Ministerios de Hacienda y de la G uer
r a , S. M. se lia enterado con satisfacción de la dirección 
y  b u en  comportamiento de la fuerza de Carabineros,  
disponiendo al mismo tiempo se den las gracias al cabo 
Leal en su Real nombre.

Comandancia de M a l lo rc a .= P o r  el sargento segundo 
Miguel Benzo y A r a n d a , cabo de m ar  B la sS o le r  y  c a ra 
bineros Martin Vidal,  Juan Jur, Pedro Serra  , Vicente 
J u a n ,  Antonio Dara,  Juan Gasp, Antonio G uasp ,  F r a n 
cisco Palm ero ,  Matías Benachez y José Rebollo se consi
guió el 23 del an te r io r  la aprehensión  de 44 fardos de 
géneros de con trabando  en la isla del Espalmador,  des
pu é s  de un  m es  que  estuvieron en continúa operación en  
dicha isla y la de Fo rm en te ra ,  debiéndose este resultado 
á las noticias que adquirió  el Teniente D. Segundo de la 
G u a r d i a , teniendo que  lam entar  la desgracia que ex p e r i 
mentó el Capitán D. Manuel E lv i r a , que hallándose tam 
b ién  en operaciones para coadyuvar al indicado servicio, 
se fracturó  el hueso clavicular izquierdo, recibiendo a d e 
m as varias  heridas.— Por Real orden de 1 1 de Setiembre 
se ha  dignado S. M. la Reina significar haberse  en terado  
con complacencia del constante celo y b u e n  com p o r ta 
miento  de los expresados in d iv id u o s , siéndole ademas 
m u y  sensible la desgracia ocurrida  al referido Capitan.

Idem i d .= E n  la m adrugada  del 27 del an te r io r  en ca 
lló en la costa de Ibiza la polacra goleta Belga con carga
m ento  de mármoles, p rocedente  de L io r n a / y  por el S u b 
ten ien te  D. Patricio Jiménez se prestaron  con la fuerza 
de aquel pun to  y  la falúa del resguardo de puertos, los 
auxil ios necesarios para  la salvación del expresado b uque  
y  su  tripulación.

Idem i d .= P o r  el cabo segundo Isidro Cervera  Barjan, 
destacado en  el pueblo de Arta, se consiguió, con la fu e r 
za de su m an d o ,  la cap tura  de un paisano el 2 del a c 
tu a l ;  y  habiendo sido reconocido se le encontró  una  
c ru z  q ue  había robado en  la e rm ita  de San Salvador.

Comandancia de S a lam an ca .= A  consecuencia del a u 
xilio prestado por el cabo segundo Santos Rionegro y 
ca rab in e ro  Mariano Palomar al Alcalde del pueblo de la 
Hinojosa, se consiguió la captura  de un  crim inal  y  de 
u n a  mujer q ue  le acompañaba.

Comandancia de Sevilla.— En la tarde del 22 se p re n 
dió fuego en una casa de la villa de Lebrija , y h a b ié n 
dose presentado el Teniente  D. Gregorio González con la 
fuerza de su  m ando, cooperó de una m an e ra  eficaz á la 
extinción del fuego y á la conservación del orden p ú b l i 
co ,—  Se dieron las gracias por la Autoridad local del d i 
cho pueblo al referido Oficial.

Comandancia de Valencia.=>dSn la tarde del 27 del a n 
terior, observando el carabinero  Antonio Pons Molio que 
u n  paisano se estaba ahogando en  el m a r ,  se arrojó al 
agua y con exposición de su vida consiguió l ibrarlo  de 
una m uerte  cierta. — Por Real orden de 5 de Setiembre
S. M. se ha enterado con mucho agrado del rasgo de a b 
negación del referido carabinero .

Idem id.— Habiéndose prendido fuego en una casa de 
la villa de Cutiera en  la noche del 23, se prestaron por el 
Capitán D. Mamerto Martínez,  Teniente I). Manuel Varea 
y  fuerza á sus órdenes los auxilios necesarios, señalándose 
el referido T e n ie n t e , el sargento pr imero  Juan Bernad 
y el carab in e ro  Salvador Romero consiguiendo después 
de un  ím probo trabajo y riesgo la extinción del fuego.— 
P o r  la Inspección genera l  se dieron las gracias á todos 
los individuos que p re s ta ro n  tan laudable servicio.

Comandancia de Vizcaya.— En la noche del 8 del ac
tual se prendió fuego en una casa del pueblo  de Lejona, y 
po r  los carabineros Antonio José Moláis y Valentín Sobo
n a  García se p restaron cuantos auxilios fueron necesarios,  
sa lvando de las llamas con serenidad y  arrojo la m ayor  
pa r te  de los efectos que había en  ella, los cuales en treg a 
ro n  después á la Autoridad local.— Se d ieron las gracias 
p o r  la Justicia  de dicho pueblo á los expresados c a ra 
bineros.

Idem i d .= E n  la m añana  del 9 del corriente  varó en 
las aguas de Portugalete la goleta española Flora Cádiz, y 
por  el carab inero  Ju a n  F t r r e r  y  otros tres de su clase 
se p res ta ron  los auxilios necesarios, á lo que tam bién c o 
operó una lancha pescadora y sus tripulantes,  consiguien
do con sus esfuerzos poner á. salvo el expresado b uque ,—

Por el Capitán del b u q u e  se manifestó sU reconocimiento,  
y la Inspección dispuso se diesen las gracias  á los referi
dos ca rab in e ro s .

C omandancia  de Zamora.—Por el cabo segundo Elias 
Lorenzo A lonso , con seis carabineros que tenia á sus ó r 
denes , se consiguió la noche del 28 de l  an te r io r  la apre
hensión de dos caba lle r ía s  y cuatro fardos de géneros en 
el sitio de Congosta , resultando a d em ás  en el reconoci
miento que practicó la  fuerza sobre el te rreno  la m a ñ a n a  
del siguiente d i a , h a b e r  encontrado  u n  contrabandista  
herido  de resultas de l  fuego sostenido con los mismos.— 
Por Real orden de 17 de Se tiem bre,  S. M. la Reina se ha 
enterado con la m a y o r  complacencia del servicio prestado 
por dicho cabo y fuerza  á sus ó rdenes.

Idem id .= A l  re t i ra r s e  el Capitán graduado,Teniente  de 
caballería  , D. Vicente Boniche del servicio la madrugada 
del 18, observó que  en  una  casa del pueblo de Corrales se 
había  p rendido  fuego ,  adonde  se dir igió,  y con la fu e r 
za de su m ando  p res tó  cuan tos  auxilios fueron necesarios 
para  la salvación v custodia  de los efectos que  pudieron 
l íb ra ise  del incendio .—Por la Autoridad local y por el 
dueño  del establecimiento se d ie ron  las gracias al re fe r i 
do Oficial y fuerza de  su m an d o .

Madrid, 13 de Oc tub re  de 1857— Ramón de la Rocha.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á publica  subasta.

En el dia 30 del corriente  se v en d e rá n  las alhajas de 
oro , plata y  p e d re r ía ;  en  el 31 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en  el mes de Setiembre del año próximo 
pasado de 1856, las que  estarán  de manifiesto en  la sala 
de a lm onedas en los dias 28 y 29.

En el dia 16 del próximo mes de Noviembre se reco
nocerán  las alhajas que resulten  existentes de todas las 
que fueron em peñadas  en  el mes de Octubre  de 1856.

Lo que ¿c avisa á los interesados en ellas pa ra  que 
las desempeñen ó re n u e v e n  ántes del citado dia.

Madrid,  19 de  Octubre  de 1857.=E1 Contador.

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE SANTANDER.

Se halla  vacante  la Secretaría  del Ayuntamiento  de 
Escalante, en la provincia  de Santander,* dotada con 600 
reales  anuales .  Los asp iran tes  pueden dirigir sus solici
tudes al Alcalde Pre s iden te  de dicho Ayuntamiento en el 
té rm in o  de u n  mes, á contar  desde su inserción en  este 
periódico oficial.

San tander  , 14 de  Octubre de 1857. =  F e rnando  Bal
boa. 3998

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Debiendo procederse  á la subasta del Boletín oficial de 
esta provincia  para  el año próximo de 1858 con c u a n 
tas formalidades prescriben las Reales órdenes de 3 de 
Se tiem bre  de 1846 y 8 de Octubre de 1856, se anuncia  al 
público á fm de que  llegue á conocimiento de Jas p e rso 
n as  que deseen tomar parte  en  ella , advirt iendo que  el 
acto tendrá  lugar en  el local que ocupa el Gobierno de la 
provincia el p r im er domingo de Noviembre, á las tres en 
p u n to  de la t a rd e ,  sirviendo de tipo el pliego de co n d i 
ciones que estará de manifiesto en la Secretaría de este 
Gobierno, y que los Imitadores deberán  d ir igir  sus p ro p o 
siciones en pliego cerrado  acreditando deb idam en te  haber  
hecho el depósito de 8,000 rs. que de term ina  la Real é r -

Iden  de 9 de Octubre  de 1849.
Salamanca , 30 de Setiembre de 1857 — El Gobernador 

de la p ro v in c ia ,  Félix Sánchez Fano. 3964

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

El p r im er  domingo del mes de Noviembre próximo y 
h o ra  de las doce de su m añana  se celebrará  en este 
G ob ie rno  de provincia la subasta del Boletín oficial de la 
m ism a p a ra  el año venidero de 1858 con arreglo á la 
Real orden de 3 de Se tiem bre  de 1846. En este concepto 
los licitadores d ir ig irán  sus proposiciones en pliego c e r 
rado  á este Gobierno en  el que  estará de manifiesto el de
c ond ic iones , form ado con sujeción á lo dispuesto en las

j Reales ó td en e s  de 8 y 24 de Octubre  del año próximo 
I pasado; al efecto se hallará  expuesta al público en la por- 
j¡ tería del mismo todo el mes actual la caja en que han  de 

depositarse los pliegos, teniendo presen te  que no serán 
a tendidas las proposiciones que no vengan acompañadas 
de la carta de pago que  acredite haberse  hecho el depó - 
sito de 8,000 rs. q ue  está prevenido.

Jaén , 1 1 de Octubre  de 1857.— Francisco Rubio.

3938

iHiu'ibóló- de  m  villa de Quesada , dotada con 4,400*r e a 
les anuales ,  los aspirantes  pueden d ir igir  sus solicitudes 
á la expresada corporación d u ra n te  el térm ino  de un  
m es ,  contado desde la publicación de este anuncio  en  la 

i Gaceta.
\ . Jaen , 13 de Octubre de 48 5 7 .= E l  Gobernador ,  F r a n -  
' cisco Rubio. 3967

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam iento  del
connejo de la Ribera de Abajo, provincia de Oviedo, do 
tada con 1,000 rs. anuales  pagados de los fondos m u n i 
cipales.

Los aspirantes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes á la c i 
tada municipalidad en el térm ino de un  m e s ,  contado 
desde la publicación de este anuncio en  la Gaceta,

Oviedo, 12 de Octubre  de 1857.—Ramón María Suarez.
_ _ _ _ _ _  3965

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BÚRGOS.

El dia 1? de Noviembre p ró x im o ,  y hora  de las tres 
en p un to  de su  tarde,  se celebrará  en este Gobierno la 
subasta para la publicación del Boletín oficial de la p r o 
vincia en el inmediato año de 1858. En la Secretaría se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones ajustadas á 
las Reales órdenes de 3 de Setiem bre de 1846 26 idem 

; de 1847 y 2 4 de Octubre de 1856, sin perjuicio de las 
modificaciones que ántes del i emale tuviera por conve
niente  hacer el Gobierno de S. M. ( O. D. G . )

Los lic itadores podrán dirigir duran te  el presente  mes 
sus proposiciones á este G o b ie rn o , ó depositarlas en ía 
caja que al efecto estará en la portería  del m ismo, h a 
ciéndolo en uno ú otro caso en pliego c e r r a d o , v  acom 
pañando la carta  de pago que acredíte haber  consignado 
en la Tesorería de Hacienda pública la cantidad de 8 000 
r e a l e s , conforme á la Real o rden  de 8 de Octubre de 
1856.

Burgos, 12 de Octubre  de 1857 — José López y Vera 
_ _ _ _ _  3997

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

El domingo I.° del próximo mes de Noviembre debe 
verificarse en este Gobierno, á las tres en punto de la 
tarde , una subasta pública para con tra ta r  la impresión 
del Boletín oficial de esta provincia d u ra n te  el año de 1858 
bajo el pliego de condiciones formado con arreólo á las 
que establecen las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1846 y 8 de Octubre de 1856, en la parte  que no se d e 
rogan una á otra , cuyo pliego se halla de manifiesto en 
la Secretaría  de este Gobierno.

Los que  deseen interesarse en dicho remate ,  p odrán  
dir igir  sus proposiciones á este Gobierno en pliego c e r 
ra d o ,  b ien por el co r reo ,  con doble sobre  que exprese 
su con ten ido ,  ó depositándolos en la caja buzón colocada 
al efecto en la portería  de esta oficina , acom pañando en 
ambos casos la carta  de pago que acredite h aber  hecho 
en la Tesorería de Hacienda pública el depósito de 16,000 
reales que exige la Real urden de 8 de Octubre de 1856

Coruña , 10 de Octubre  de 1857.— EL Gobernador inte
rino, Manuel Freire  Andrude. 3933

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

El p rimer domingo del mes de Noviembre próximo á 
las tres de la tarde tendrá lugar  en el local que ocupan 
las oficinas de este G ob ie rno 'la  subasta  del Boletín oficial 
para el año venidero de 1858, conforme á lo dispuesto en  
Real orden de 3 de Setiembre de 1846.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría  de este Gobierno para  conocimiento de los que 
deseen interesarse  en  la su b a s ta , debiendo suje tarse  en 
sus proposiciones á lo de terminado en la citada Real o r 
d e n ,  y acom pañando certificado que  acredite  h aber  d e 
positado los 8,000 rs. que se p rev iene  en la lleal disposi
ción de 9 de Setiem bre de 1849.

Badajoz, 9 de Octubre de 1857,«C e le s t in o  Mas y 
Abad, 3932

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Resultando vacante la Secretaria  del Ayuntam ien to  de 
Muía por fallecimiento del que la se rv ia ,  dotada con el 
haber  anual de 3,300 r s . , he  acordado se anuncie  por  
medio de este periódico oficial con objeto de que los 
aspirantes á ella puedan dirigir sus solicitudes d ocum en
tadas al expresado Ayuntamiento  de MuJa dentro del lér-*

m ino de 30 d ias ,  á contar  desde la fecha de este anuncio.
Murcia, 13 de Octubre de 18o7.=M ario  d é la  Escosura.

3962

Por dimisión del que  la servia se halla vacante  la Se
cretaría  del Ayuntamiento de Abaran ,  dotada con 3,000 
reales anuales. Los aspirantes á ella pueden  d ir ig ir  * sus 
solicitudes documentadas ai expresado Ayuntamiento  de 
Abaran den tro  del término de 30 dias á con tar  desde la 
fecha de este anuncio.

Murcia, 9 de Octubre de l857.=M ario  de la Escosura.
3886

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE P ALENCIA.

Debiendo procederse el dia 1.° de Noviembre próximo 
y hora  de las tres de su tarde á la subasta del B o l e t í n  
oficial que se ha de publicar en esta provincia el año i n 
mediato de 1858 , con arreglo á lo prevenido en Reai o r 
den de 3 de Setiembre de 1846 y lo prescrito  en las de
2 4 de Mayo dN mismo año, 9 de Octubre  do 1 8 49 y S de 
O ctubre  de 1850 , se anuncia al publico para que los que 
deseen tomar par te  en ella lo verifiquen con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en ¡a Se
cretaría de este Gobierno.

Las proposicionesse dirigirán por el correo, francas de 
porte, ó se depositarán en la caja buzón que se halla á la 
entrada de dicha Secretaría d u ran te  todo el mes de la 
fecha.

Fa lenc ia , 10 de Octubre de 1857. =  Miguel Rodríguez 
Guerra.  3887

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

La subasta del Boletín oficial de esta provincia  para 
su impresión en el año de 1858 tendrá lugar el dia l.° 
de Noviembre p róximo,  á las tres de la tarde. Ei acto 
del remate  se verificará en la Secretaría de este Gobier
n o ,  bajo el pliego de condiciones que en ella está de 
manifiesto, y se adjudicará este servicio á quien ofrezca 
desempeñarlo por menos precio.

Los licitadores dirigirán sus proposiciones en pliegos 
cerrados,  como se dispone en la Real o rden  de .3 de Se
tiembre de 1846, acompañando á ellas documento que 
acredite haber  depositado en la Caja de la Tesorería de 
esta provincia la cantidad de 12,000 r s . , sin cuyo req u i 
sito no se tomarán en consideración.

Lo que se anuncia  al público para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la expresada subasta

Córdoba, 9 de Octubre de 1857 “ Juan Francisco  Gil,
3895

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Con arreglo á lo prevenido en las Reales órdenes de
3 de Setiembre de 1846, 8 y 24 de Octubre do 1856, se 
saca á pública subasta la redacción y publicación del Z»o- 
letin o fc ia l para el año próximo de 1858, bajo las con
diciones comprendidas en las dos últimas citadas Reales 
órdenes y en la primera  en la parte  no derogada poi 
aquellas.*

El remate  tendrá  lugar el p r im er  domingo de N o
v iem bre  próximo á las tres de la ta rd e ,  y los licitado- 
res deberán  dirigir sus pliegos por el correo ó deposi
tarlos cerrados en el buzón de estas oficinas, debiende 
advertir  que ademas de los tres núm eros que en la actua
lidad se publican semanalmente  se verificará de dos máí 
en  cada m e s , y  que el precio qiie se designe deberá  sei 
en  céntimos de real.

Soria , 9 de Octubre de 1857.=E , Donoso Cortés.
3880

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

E11 arm onía  con lo prescrito en las Reales órdenes di 
3 de Setiembre de 1846 y 8 de Octubre de 1856 , el d o 
mingo pr im ero  del mes de Noviembre p ró x im o , á las tre 
de su t a r d e , tendrá  lugar en la Secretaría de este Go
bierno la subasta y adjudicación de la impresión y circu 
lacioa del Boletín oficial durante  el año 1858, con a r re 
glo á las condiciones siguientes,  de te rm inadas  en diver 
sas Reales órdenes.

Alicante, 2 de Octubre de 1 8 5 7 . ^ José María Palarea

Pliego de condiciones A (píese hace referencia anteriorm ente

1.a Las proposiciones se admitirán  en pliegos c e r ra 
dos du ran te  todo el tiempo que media desde hoy y e 
dia mismo de la subasta ,  depositándolos en el buzón co
locado al efecto en la portería  de este Gobierno, ó diri- 
&9Í f i á Q l ° § a u t o r i d a d  directamente  por el correo

« D. N. N . , vecino de. . . . . ,  propone redactar  y p u b l i 
car  el Boletín oficial de la p rov in cia  de Alicante los márte^ 
miércoles,  v iérnes y sábados de todo el año de 1858  ̂
repart ir lo  po r  su cuenta y riesgo á los suscritores de h 
capital en los mismos dias, enviándole  franco de porh  
por el correo más inmediato al de su publicación á ío.> 
demas pueblos y suscritores.

2.a Ha “de inserta r  en el Boletín bajo ei epígrafe d( 
artículo de oficio toda la parte  oficial comprendida en h 
primera  sección de la Gaceta de M a d rid , así como tam 
bién los anuncios ,  circulares y documentos que se le r e 
mitan án tes  de las tres de la tarde del dia an ter io r  al de 
publicación, con las formalidades prevenidas en las Rea
les órdenes de 6 de Abril de 1839 y 10 de Agosto de 1856 
y las que le dirijan los Capitanes generales de los distr i
tos mil i tares en  v ir tud de la autorización que se les con
cedió por hy ley de 9 do Agosto del citado año 39.

3.a La dimensión del Boletín y suplementos será de 
u n  pliego de papel continuo ,  tamaño marquilla  (26 pul
gadas de largo por 17 y medio de ancho),  dividido en 
cuatro p lanas ,  con cuatro colum nas c a d a 'u n a ,  del a n 
cho de nueve  emes de parangona ,  de tipo del cuerpo 10 
conteniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en  el Boletín ord inario  no cupiese alguna 
o rden ,  reglamentos &c. ni aun  en letra glosilla, s e g 
m en ta rá  por cuenta del proponente  el pliego ó pliegos 
necesarios para que 110 se in te r rum pa  la inserción s f  el 
Gobernador de la provincia lo considera urgente.

5.a Los anuncios relativos á la Administración de Bie
nes nacionales se inserta rán  conforme á lo prevenido en 
la Real orden de 8 de Julio de 1838.

6.a S e d a r á n  Boletines ex traord ina r ios  cuando el Go
b e rn ad o r  considere que no puede dem orarse  la c ircu la 
ción de alguna orden.

7.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador  á la redacción se inse r ta rán  gratuitamente.

8.a Al p r im er  Boletín de cada mes se acompañará  
por separado el índice de todas las ó rdenes publicadas en 
los del mes anterior, con expresión del número do aquel 
que les contenga y de la circular en  que  se inser ten .

9.a Por cada e jemplar del Boletín, inclusos los respecti
vos suplementos,  se ha de p a g a r . . . céntimos , por cavo 
precio ha de arreglarse el importe de las suscriciones que 
se hagan tanto por los Ayuntamientos como por los p a r 
ticulares, verificándose también al mismo precio la venta 
de núm eros sueltos.

10. Ha de en tregar  gratis un ejemplar del Boletín con 
sus suplementos para  la Diputación provincial , uno para 
la Dirección general de A g r ic u l tu ra , Indus tr ia ’ y Com er
cio, los necesarios para los Negociados d é l a  Secretaría 
de este Gobierno y los que en la misma se necesiten para 
unirlos á los expedientes en los casos que los requieran  
así como los que se consideren necesarios al Ministerio 
de la Gobernación , Biblioteca n ac io n a l , Regente y Fiscal 
de la Audiencia del terrri torio  y Capitanía general del d is 
trito á que pertenece la provincia;  y dentro de esta al Go
bernador c iv i l , Comandante general,  Diputados á Cortes 
Diputados provinciales, Jefe de la Guardia civil, Comisario 
de vigilancia , Adminis trador y comisionado de Ventas do 
Bienes nacionales, Jefes de Hacienda de la p rov inc ia .  Vi
caría eclesiástica de la diócesis, Ayuntamientos ,  Juzgados, 
Biblioteca prov incia l ,  Capitanes generales y Comandantes 
generales de los departam entos m arí t im os y Comisión 
general de Estadística del Reino.

11. El editor conservará  archivados 50 ejemplares de 
cada n ú m ero ,  que facilitará á la mitad del precio co r
r iente para el público, al Gobernador,Diputación p ro v in 
cial y oficinas de desamortización si lo reclamasen.

12. Paca la inserción en el Boletín de las c o m u n ica 
c io n e s , ó r d e n e s , circulares, edictos y anuncios ,  que  se 
liarán en  todo caso por conducto y con beneplácito  del 
Gobernador,  se observará el orden siguiente,  que  por 
n ingún  concepto podrá ser alterado'

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.
Cuando las necesidades del servicio exigieran la p u 

blicación de Boletines extraordinarios,  prévia  siempre la 
autorización del Gobernador civil si estos no fueren sobre 
asuntos de g o b ie r n o , el importe de su publicación será 
de cuenta  de la dependencia ú oficina que lo reclamase.

13. La publicación del Boletín o fc ia l  se ha rá  por  c u en 
ta de los fondos provinciales, pagándose por tr im estres  
adelantados. *

14. Para  hacer proposiciones en la subasta del Boletín  
será necesario: primero, tener establecimiento tipográfico 
suficientem ente abastecido de prensas ó m áquinas,  tipos

cajas y demas útiles necesarios para la publicación; se g u n 
do, acreditar el depósito de 12,000 rs., cuya fianza p e rm a 
necerá íntegra  en la Tesorería de la provincia todo el tiem
po que d u ra re  el arrendamiento .

15. Acom pañarán al G obernador en  el acto de la 
subasta  tres Diputados p rovinciales ,  á quienes oirá en 
las dudas é incidentes que ocurriesen en la misma.

Lo que se publica en este periódico oficial para  que 
llegue á noticia de todos los interesados que  deseen to 
m ar  par te  en la licitación, advirtiéndoles que todo esto 
debe entenderse  sin perjuicio de las demas prevenciones 
que el Gobierno tenga á bien dictar, las cuales se publi
carán  con la anticipación oportuna al acto de la subas
ta “ --Palarea, 3917

Por renuncia  del que la desempeñaba se halla  v a 
cante la Secretaría del Ayuntamiento de Concentaina, do
tada con 4.590 rs. anuales. Lo que he dispuesto a n u n c ia r  
tres veces en este periódico du ran te  un m es ,  para  que 
los aspirantes  puedan dirigir sus solicitudes á dicha cor
poración con arreglo á lo prevenido ea  el Real decreto de 
19 de Octubre  de 1853.

Alicante. 13 de Octubre de 4 857, =■» José María Pa
larea. 3968

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

Habiendo de verificarse en el día 1.° de Noviembre  
venidero la subasta del Boletín o fc ia l de la provincia,  que 
ha de^publicarse en  el próximo año de 1858, he  a co rd a 
do señalar  el local de este Gobierno y la hora de las tres 
de la tarde  de dicho dia pa ra  la celebración del a c t o , el 
cual tendrá  lugar con las formalidades estab lec idas : de 
biendo los licitadores a tenerse  en un todo al pliego de 
condiciones y demas reglas que se publican á c o n t in u a 
ción y que desde este dia se hallan de manifiesto en  la 
Secretar ía  del Gobierno.

Málaga. 30 de Setiembre de 1857 .=José  .María de 
Montalvo»

Pliego de condiciones para  la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia  (pie ha de publicarse en el año de 1858, 
cuyo acto tendrá, lugar el dia /.° de Noviem bre p r ó x i• 
múy A las tres de su  tarde, en las oficinas del Gobier
no de provincia .

Las proposiciones que se hagan se p re sen ta rán  en to
do el mes de Octubre bajo pliegos cerrados , que se d e 
positarán en la caja destinada al efecto, la cual se ha l la 
rá colocada á la entrada de dichas oficinas , ó se remif i - 
rán á mi autoridad por el correo, francas de porte y con 
dobles cubiertas redactadas en la forma siguiente :

I.1 Desde 1.° de Enero de 1858, en que habrán  de 
comenzar los nuevos contratos, se publicarán sem anal
mente seis núm eros del Boletín ofcia l, sin perjuicio de 
los extraordinarios que reclame el servicio y en su caso 
determine el Sr. Gobernador.

2 / Las dimensiones del Boletin serán de un  pliego de 
buen papel continuo, tamaño m arquida  (26 pulgadas de 
largo por 17 y media de a n c h o '  dividido en cuatro  pla
nas  , con cuatro columnas cada una , de ancho de nueve  
emes de parangona , de tipo del cuerpo 10 , conteniendo 
cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a El editor ó empresario  dará  gratis doce e jem pla
res para  el Gobierno de provincia , uno p a ra  el Ministerio 
de F o m e n to , y siempre los que se consideren necesarios 
para el Ministerio de la G o b e rn ac ió n , Biblioteca nacio
nal , Regente y Fiscal de la Audiencia del terr i torio ,  y Ca
p itán general del distrito ; y  dentro de esta provincia  al 

Gobernador civil.
Comandante general.
Diputados á Córtes.
Diputados y Consejeros provinciales.
Jefe de la Guardia  civil y destacamentos de dicha 

fuerza que existan en provincia.
Comisarios de vigilancia.
Jefes de Hacienda.
Adm inis trador de Bienes nacionales.
Vicaría eclesiástica de esta diócesis.
Ayuntamientos.
Juzgados.
Bibiioteca provincial.
Capitanes generales y Comandantes generales de este 

departam ento  marítimo.
El reparto  y envío por el correo de estos ejemplares 

serán  de cuenta  y riesgo del editor.
4.a El editor conservará  archivados 60 e jemplares  de 

cada n ú m e r o , que facilitará á la mitad del precio c o r 
riente que  para el público,  al Gobernador ,  Diputación 
provincial y oficinas de desamortización si lo reclamasen.

5.a Para la inserción en  el Boletin  ele las comunica
ciones,  órdenes,  c ircu lares ,  edictos y a n u n c io s ,  que se

v.., j ^u c j j id u i io  uei
Gobernador,  se observará  el orden siguiente  que  por n in 
gún concepto podrá ser alterado.

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación y  Consejo provincial 
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.
Cuando las necesidades del servicio exigieren la p u b l i 

cación de Boletines ex traord inar ios,  prévia  s iempre la au
torización del Gobierno civil si estos no fueren sobre a su n 
tos del Gobierno , el importe de su  publicación será  de 
cuenta de la dependencia ú oficina que la reclamase.

Cuando en el BJetiiy o rd inar io  no cupiese alguna or
den , reglamento  &c , ni aun  en letra glosilla , se a u m e n 
tará por cuenta del redactor el plieso ó pliegos necesa
rios para  que no se in te r ru m p a  la inserción si el G ober
nador lo considera urgente . Siempre que el número de un  
Boletín tenga suplemento, se añadirá al final lo siguiente: 

A dvertencia ,— A este núm ero acompaña un suplemento, 
cuya prevención se pondrá  en carácter de letra m uy cia
ra é inteligible, abrazando todo el trente  el pliego: y en 
el núm ero  siguiente en igual carácter  de letra se pondrá  
otra advertencia  expresando: «Al número anterior  acom
paña un suplemento que consta de [tantos) pliegos.»

6.a Los anuncios respectivos á desamortización se i n 
s e r ta rán  conformo á lo prevenido en la Real orden de 8 
de Julio de 1838.

7.a lía de insertar  en el Boletín o fcia l bajo el epígrafe 
de «Artículo de Oficio,)) todos los anuncios,  c irculares  v 
documentos que se le remitan, ántes de las tres de la t a r 
de del dia anterior  á la publicación, con las formalidades 
prevenidas en la Real orden de 6 de Abril de 1839 v los 
q ue  le dirijan los Capitanes generales de los distritos"mi
litares , en virtud de la autorización que se les concedió 
por la de 9 de Agosto del mismo año.

8.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
G obernador  á la redacción se insertarán  gratuitamente.

9.a En el primer Boletin de cada mes se ' inser ta rá ,  áun 
cuando sea en su p le m e n to , el índice de todas las órdenes 
del mes an ter io r ,  y el dia último del año uno general,  
conforme al que se le pase por el Gobierno de provincia!

10. Se compromete á publicar  el Boletin o fc ia l en to
do el ano de 1858 por la cantidad de [s e  exj)resará  en 
letra), y cada ejemplar del mismo que venda para p a r t i 
cu lares ,  lo expenderá al precio de [se expresará  en letra,.

I I. Los gastos de subasta v escritura  serán de cuenta  
del proponente .

12. Si se presentara  otra ú otras proposiciones igua
les en el precio de cada ejemplar del Boletín o f c ia l , se 
conforma el p roponente  en que la suerte  decida la per
sona á quien se ha de ad jud icar ;  pero si la proposion 
igual fuere  hecha por el actual empresario del Boletin, 
tam bién  se conforma en que sea l a ‘de este preferida sin 
da r  lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta).
13. La publicación del Boletín ofcia l se ha rá  por c u en 

ta de los fondos provinciales, pagándose por  tr im estres  
adelantados.

14. Para hacer proposiciones en la subasta  del Boletin 
será necesario: primero, tener establecimiento tipográfico 
suficientemente abastecido de prensas ó m áquinas,  tipos, 
cajas y demas útiles necesarios para  la publicación; s e 
gundo, acreditar  el depósito de 16,000 r s . , cuya fianza 
perm anecerá  íntegra en la Tesorería de esta provincia todo 
el tiempo que du ra re  el arrendam ien to ,  devolviéndose á 
los demas licitadores su respectivo depósito luego que 
se h aya  adjudicado el remate  á uno de los concurrentes .

JNTo se admitirá proposición alguna que no vaya acom 
pañada del certificado ó documento  de que  t ra ta  el p á r 
rafo an te r io r .

15. El acto de la subasta  tendrá  efecto á las tres de 
la tarde del dia 1.° de Noviembre próximo ante  mi Auto
ridad y con asistencia de tres Diputados provinciales el 
Secretario de este Gobierno y un  Escribano, dando p r in 
cipio por la lectura  en  público del pliego de condiciones

16. En seguida se procederá á abrir  los pliegos que se 
hayan  dirigido po r  el correo ó se encuentren  en la caja 
la cual se abr irá  en aquel acto á presencia de los con
currentes .

47. El Secretario los leerá en voz clara é inteligible 
p regun ta ra  a los interesados si se h an  enterado de las 
proposiciones leidas, y si a lguno pidiere q ue  se vuelva á 
leer el precio que cada uno ofrece se ejecutará así.

18. Inm ediatamente  después de leídos todos los plie
gos de las p ropuestas ,  se declarará  la adjudicación del 
Boletín k favor del mejor postor p ro p o n e n te ,  con lo que 
se dará por terminado el acto.

Málaga, 30 de Setiem bre de 1857.*=José María de 
M ontalvo. 3971

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.

El dia 1.® de Noviembre próximo y  hora  de las t r e s  
de la ta rde ,  tendrá lugar en este Gobierno la subasta  y 
adjudicación de la publicación del Boletin oficial de la 
provincia en el año venidero de 1858, bajo las condicio
nes siguientes:

1.° La dimensión del periódico oficial constará  de un 
pliego de papel continuo, tamaño marquilla  (26 pulgadas 
de largo por 17 y media de a n ch o ) ,  dividido en cua tro  
planas con cuatro columnas cada una, del ancho de n u e 
ve emes de pa rangona ,  del tipo del cuerpo 10, contenien
do cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

2.a El editor ó empresario dará gratis los ejemplares
que se consideren necesarios al Ministerio de la Goberna
c i ó n , Biblioteca nacional ,  Regente y Fiscal de la A ud ien 
cia del terri torio  y Capitanía"general del distrito á que 
pertenece esta provincia , y ademas al Gobierno civil 13 
ejemplares y uno á los
Sres. Gobernador militar.

Diputados á Cortes.
Diputados provinciales.
Jefe de la Guardia civil.
Comisario de vig*laricio.
Adminis trador y comisionado de venta  de Bienes 

nacionales.
Jefe de Hacienda de la provincia
Vicaría eclesiástica ¡de la diócesis.
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial.

El reparto  y envío  por el correo de los ejemplares 
designados serán de cuenta y riesgo del impresor.

3.a E! editor conservará  archivados 50 ejemplares de 
cada ir  ,x i  o que facilitará á la mitad del precio c o rr ien t i  
fiara el público ,  al Gobernador  , Diputación prov inci  a 
oficinas de desamortización si lo reclamasen.

4.a En la inserción en el Boletin  de las com unicac iones’ 
ó rd en es ,  circulares,  edictos y anuncios,  que se l iarán  
s iempre por conducto de este Gobierno, observará  el e m 
presario el método que establece la disposición 5 .a de la 
Real orden de 8 de Octubre del año pasado de 1856.

5.a Cuando las necesidades del servicio exigieron la 
publicación de Boletines ex traord inar ios,  prévia  s iempre 
la autorización de este Gobierno de p rov inc ia ,  si aq u e 
llos no fueren sobre asuntos de gobierno ,  el importe de 
su publicación será de cuenta de la dependencia ú  ofici
na que lo reclame, quedando obligado el empresario á 
a u m en ta r  el Boletin ordinario con el pliego ó pliegos que 
sean precisos, s iempre que se le ordene,"para dar"cabida 
al material que hubiere.

6.a Los dias designados para la publicación del Boletin 
ordinario  serán  los l imes,  miércoles y v iérnes de cada 
semana.

8 .a A las diez de la mañana de los dias fijados para  la 
publicación del Boletin o ficia l, d eberán  estar en este Go
bierno los núm eros  correspondientes á la misma d e p e n 
dencia , y ántes de las doce de dichos dias serán  e n t r e g a 
dos en el correo los de fuera de la capital.

Lo que se anuncia  al público para  que las personas 
que deseen tomar parte  en la licitación, dirijan sus p r o 
posiciones á este Gobierno de provincia , redactándolas 
con arreglo á lo que prescribe la regla 5.a de la Real o r 
den de 3 de Setiembre de 1846; acompañando la car ta  de 
pago que acredite haber  depositado en  la Tesorería  de 
Hacienda pública de esta provincia la cantidad de 8,000 
reales ,cuvo depósito po d rán  re t i ra r  después de hecha la 
adjudicación los postores á qu ienes se desechen sus p ro 
posic iones, quedando solo el del agraciado por todo el 
tiempo que dure  la contrata .

Cáceres, 13 de Octubre  de 4 8 5 7 .= E l  Gobernador; Ber
nabé  López Bago. 4014

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

El dia I.® del inmediato mes de Noviembre , p r im e r  
domingo del propio m es,  á las t res  de la ta rd e ,  se p roce
derá  en este Gobierno de prov inc ia  y ante  mi autoridad 
á la subasta del Boletin o fc ia l  de la misma para el p r ó 
ximo año de 1858, según está p revenido por  Real o rden  
de 3 de Setiembre de 1846 y demas disposiciones vigen
tes aceroa del particular .

Los que qu ieran  interesarse  en  dicha subasta  deb erán  
tener establecimiento tipográfico suficientemente abas te 
cido de prensas ó m á q u in a s , t ip o s , cajas y  demas útiles 
necesarios para la publicación, y  acredita r  el depósito de 
8,000 r s . , cuya can t idad ,  verificado el r e m a te ,  p e rm a 
necerá ín teg ra ,  en calidad de fianza del re m a ta n te ,  en 
la Tesorería de la provincia todo el tiempo que  du ra re  el 
a r r ien d o ,  devolviéndose á los demas pos to re s , según se 
halla dispuesto po r  Real orden de 8 de Octubre  del año 
anterior. Las proposiciones se p resen ta rán  d u ran te  el mes 
actual,  á tenor de lo prescrito  en Real o rden  de 9 de Oc
tubre  de 1849, en  pliegos cerrados ,  bien sea po r  el co r
reo ,  tranco de porte y con expresión de su  con ten ido ,  ó 
depositándolos en la caja con buzón colocada en la p o r 
tería  de este Gobierno.

Á pesar de que tanto la Real orden de 3 de Setiembre 
de 18 46, como las que á esta so re fie ren ,  y  tam bién  las 
de 8 y 24 de Octubre de 1856 se hallan de manifiesto e n  
la Secretaría  de este G o b ie rn o , he creído conveniente  
advert ir  para mejor inteligencia de los l ic itadores :

1.° Que el Boletin o fc ia l deberá  publicarse los lúnes,  
miércoles y viérnes de cada semana , s in  perjuicio de los 
núm eros  extraordinarios que  fueren  precisos para  el 
puntual cumplimiento de las órdenes vigentes en este 
asunto y los que reclame el mejor servicio "del Estado. Sus 
dimensiones serán de un  pliego de papel continuo, ta 
maño marquilla  (26 pulgadas de largo por 17 y medio de 
ancho)  dividido en cuatro planas, con cuatro columnas 
cada una , del ancho de nueve emes de parangona , de tipo 
del cuerpo 1 0 , conteniendo cada columna 96 líneas del 
mismo cuerpo.

2.® Que el editor ó empresario  dará gratis los e jem 
plares que se consideren necesarios al Ministerio de la 
Gobernación , Bibiioteca n a c io n a l , Regente y  Fiscal de  la 
Audiencia del terr i torio ,  Capitanía general del distrito y 
Gobierno civil de esta provincia , den tro  de la cual d is 
f ru ta rán  también un ejemplar gratis el Comandante  g e 
n e r a l , Diputados á Córtes, Diputados provinci  des,  Jefes 
de Hacienda pública ,  Jefe de la Guardia c iv i l , Comisión 
p e rm anente  de Estadística , Comisarios de vigilancia , A d 
ministrador de Bienes n ac ionales , Vicaría eclesiástica de 
la diócesis,  Juzgados y Biblioteca p rov inc ia l ,  el Capitán 
general y Comandantes generales del departam en to  m a 
rítimo y la Dirección general de Agricultura  d isfru tarán  
de igual beneficio.

3.° E! reparto  y envió por el correo de estos ejempla
res , y los que deben remitirse  á los A yuntam ientos de 
la provincia, se hará  por cuenta  y riesgo del editor ,  qu ien  
satbfará el derecho de t im bre ,  con sujeción á lo prevenido 
en Real decreto do 15 de Febrero  y circular de la Di
rección general de Correos de 23 de Junio del año p ró 
ximo pasado.

4.° El editor conservar;! archivados 50 ejemplares de 
cada n ú m ero ,  que facilitará a la mitad del precio co r
r iente  para  el publico,  á este Gobierno y Diputación p r o 
vincial si los reclamase.

5.° En el Boletin se insertará  : primero, todas las ó rd e 
nes y resoluciones contenidas en la sección p r im era  de 
la G a cela , y después sucesivamente las ó rdenes,  c ircula
res . edictos y anuncios del Gobierno de la provincia  , de 
la Diputación provincial ,  de la Comaudaneia g e n e r a l , de 
las oficinas de Hacienda , de ios Ayuntamientos ,  de la 
Audiencia del terri torio  y de los Juzgados.

6.° Cuando las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de Boletines ex trao rd in a r io s ,  prévio  s iem pre  
el permiso de mi autoridad,  si estos no fueren sobre a su n 
tos de gobierno, el importe de su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú oficina que lo reclamase.

7.° El editor ó empresario  del Boletin o fc ia l  percib irá  
de fondos provinciales y por trimestres adelantados el im 
porte  ó cantidad que se haya con tra tado  por los ejempla
res que han de remit irse  á los Ayuntamientos .

8 .° En el Boletin oficial no pueden insertarse órdenes,  
edictos, anuncios ni cosa alguna sin que preceda el co r 
respondiente  permiso de este Gobierno, excepto los que 
se dirijan por el Excmo. Sr. Capitán general del distrito, 
autorizado al efecto por Real orden de 9 de Agosto de 
1846. El editor será responsable del exacto cumplimiento 
de esta disposición , así como de las demas que  quedan 
consignadas , y cuya observancia le compete.

Gerona, 5 de Octubre de 1857,— Antonio Ilaileg, 4913

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

El domingo 4.° del próximo mes de Noviembre y hora  
de las tres de la. ta rde ,  tend rá  lugar  en  el despacho de 
este Gobierno de provincia la subasta  de la publicación 
del Boletin o fc ia l  de la misma pa ra  el venidero  año de 
1858, con arreglo  á lo dispuesto en  la Real orden  de 3 
Setiembre de 4 846 y  con sujeción á lo prescrito  en  la de 
8 de Octubre del año an te r io r  de 1856.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría  de este Gobierno pa ra  conocimiento de los que 
deseen interesarse en  la subasta.

í luelva,  15 de Octubre de 1857.—Nocedal.  4030

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE NAVALU CILLOS,

Competentemente autorizado el Ayuntamiento de Na- 
va luc i llos , en la provincia de Toledo, saca á pública s u -  

, basta. 800 árboles de La clase de roble del sitio del Bfezo



V Peñab lanca , montes comunes de su té rm in o , bajo el 
pliego de condiciones que obra en el expediente* y  de ma
nifiesto en la Secretaría de la expresada corporación m u
nicipal. El rem ate tendrá efecto en la Sala Consi storial del 
indicado pueblo el domingo 8 de Noviembre m ás inm e
diato, de diez á doce de su mañana.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE T AJI ANCON.

Se halla vacante la Secretaría de este A yuntam iento 
por renuncia del que la desempeñaba, dotada con 4,400 
reales anuales, pagados por trim estres vencidos. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á esta corporación , docu
mentadas con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
i 9 de Octubre de 1853, en el térm ino de un mes, á con tar 
desde la última inserción del presente anuncio en el fío- 
letin oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid.

Tarancon , 9 de Octubre de 1 8 5 7 .= E l P. del A ., 
Francisco Orellana. =  D. A. del A ,, Luis M artínez, Se
cretario interino. 4032

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CARBONEROS.
D. Juan Scherof, Alcalde constitucional.
Hago saber : que en cumplim iento de la Real orden 

circular de 17 de Setiembre an te rio r, se ha formado por 
este Ayuntamiento el alistamientoyle mozos para la q u in 
ta de la reserva en el presente año , comprendiendo (¿n 
él á los individuos con la edad de 22 años cumplidos el 
30 de Abril últim o, con la clasificación siguiente :

Mozos cuyos padres han tenido la residencia en esta ¡po
blación durante los <los años anteriores.
Número f.° Prudencio Ramón Rubira Jiménez , hijo 

de Bartolomé, difunto, y Cristina.
Idem 2.° Juan Benito Fernandez Fal de Diego, difun

to, y María Dolores.
Idem 3.° Agustín Moníalban Díaz , de Pascual é Isidra. 
Idem í.° Juan Luna Cotano, de Manuel y de María, 

difunta.

Mozos que han tenido su residencia en esta población du : 
rante los dos años anteriores.
Antonio Truncer Perjer, de Nicolás y de María del 

C arm en, difuntos.
Lo que se publica en observación de lo preceptuado 

en la regla sexta de la citada Real orden circular y de
mas disposiciones de la materia.

Carboneros, 15 de Octubre de 1837,—Juan Scherof.--^ 
Andrés Orellana. 4024

D. Juan Scherof, Alcalde constitucional.
Hago saber : que hallándose vacante la plaza de m édi

co-cirujano titular de esta villa , con la dotación de 5Ü(> 
ducados anuales, ha acordado este A yuntamiento convo
car aspirantes á su servicio, por el térm ino  de un mes, 
en cuyo plazo ios señores facultativos que reúnan las 
condiciones requeridas, presentarán  sus solicitudes do
cumentadas en esta Secretaría para acordar la corpora
ción el nombramiento que le compete.

Carboneros, 15 de Octubre de 1857.—Juan Scherof.== 
Andrés Orellana, Secretario. 4025

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

Hallándose vacante en la facultad de medicina de esta 
Universidad la plaza de ayudante de disección, dotada 
con el sueldo de 3,000 rs. anua les , y  debiendo proveerse 
por oposición, los cursantes que hayan ganado y p roba
do los dos primeros años de dicha facultad y aspiren á 
odtenerla presentarán en la Secretaría general de la 
m ism a,hasta el dia 20 de Noviembre próxim o, sus ins
tancias documentadas.

Los ejercicios de oposición se celebrarán en esta U n i
versidad , y consistirán en la preparación de una leocion 
que elegirán entre tres sacadas á la suerte de 20 que se 
hayan dispuesto con este objeto.

El opositor hará la preparación en el espacio de 24 
horas, durante el cual permanecerá incom unicado, y se 
le facilitarán los medios necesarios para la ejecución de 
la preparación anatóm ica, concediéndole uno ó dos ayu 
dantes que carezcan de conocimientos anatómicos.

La preparación anatómica se conservará en un local, 
del que el Presidente del Tribunal tendrá la llave hasta 
que transcurran los 24 horas concedidas.

En seguida el opositor hará en público y ante el T ri
bunal de censura la explicación y dem ostración de la 
preparación anatómica por todo el tiempo que crea con 
veniente.

Acto continuo los Jueces dirigirán al opositor, por es
pacio de 15 minutos cada uno , preguntas relativas á la 
anatomía teórica y práctica.

El Tribunal constará de tres Jueces nom brados por 
el Rector.

Concluidos los ejercicios y hecha la calificación de los 
opositores, el Tribunal formará la propuesta en terna que 
rem itirá al Rector por conducto del Decano para la reso
lución conveniente.

Valladolid , 15 de Octubre de !857.==El R ector, Ma
nuel de la Cuesta. 4033

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BILBAO.

Vacante el cargo de alguacil del Juzgado de prim era 
instancia de esta villa de Bilbao y su partido por falleci
miento de Pantaleon Combarro que lo desem peñaba, h a 
go saber que las personas que aspiren á obtener dicha 
plaza presenten sus solicitudes con los requisitos necesa
rios para obtenerla en la Secretaria de este Juzgado den
tro del término de 40 dias, advirtiendo que en igualdad 
de circunstancias serán preferidos los licenciados del 
ejército.

Bilbao, 2 de Octubre de i 857.== José Jorge de G o y a .=  
El Secretario del Juzgado, Francisco de Basterea. 3835

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE OLMEDO.
D. Santiago de Motta, Juez de primera instancia de 

esta villa de Olmedo y su partido &c.
Habiendo renunciado Ildefonso Ramos el cargo de a l

guacil de este Juzgado, y hallándose por consecuencia 
vacante dicha plaza, se invita á todas las personas que se 
hallen adornadas de los requisitos necesarios para o b te 
n e r la , conforme á lo dispuesto en Real instrucción de 
30 de Octubre de 1852, á fin de que en el término de 40 
dias dirijan al Juzgado sus pretensiones, para después 
proponer en terna y consultar con el Sr. Regento de la 
Excma. Audiencia del territorio.

Olmedo, á 12 de Octubre de 1857. =  Santiago de 
M otta—Por su mandado, Juan Martin Carreño. 3834

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Rafael Rivero y de la Tijera. Alcalde constitucional de es
ta ciudad &c. &c.

Por el presente cit-j, llamo y emplazo ú ios herederos de Agus 
tin Gómez Palomino. vecino que fué de esta ciudad, para que 
en el término de 30 dias, contado desde el en que aparezca in
serto el presente en la Gaceta  del Gobierno, comparezcan en esta 
Alcaldía para que se practique la liquidación de una suerte de 
cinco y  cuarto aranzadas de tierra, arroyo del Membrillar, en la 
cual pueden tener Ínteres, y  que se ha vendido, á instancia de la 
obra pia del Pósito, para reintegrarse del adeudo de cierto nú
mero efe fanegas de trigo por que aquella era responsable; en la 
inteligencia que transcurrido dicho termino sin haberse pre
sentado los citados herederos, se practicará dicha liquidación 
sin oírlos, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Jerez, 5 de Octubre de 1857—Rafael Rivero —F. do la Quin
tana y Atalaya Reveto. 40 j o

Por providencia del Sr. D, Vicente Sebastian García. Juez to
gado de primera instancia de esta villa, distrito de las Vistillas, 
refrendada del Escribano de número Francisco Montova , se saca 
nuevamente á pública subasta para pago de acreedores una po
sesión titulada Vega de Alcolea y tierras adyacentes, denomina
da de los A lig , Hoya y Centenares, situada en el término de V i
llar de Cañas, en las inmediaciones del ño Zuncar, compuesto to
do su término de 1,420 almudes de tierra, valuada en 1 40,000 
reales; y para su doble remate está señalado el dia 27 del pre
sento mes y hora de las doce, así en dicho Juzgado de las Visti
llas como en el de Belmente, en cuyo partido judicial está com
prendido el pueblo de Villar de Cañas.

M adrid, I o de Octubre de 1857 — Francisco Montova. 4030

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el Escribano del número de la misma D. José Gar_ 
cía Varela, se ha señalado el lúnes 16 de Noviembre próximo, á 
las once de la mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
bajo de la Territorial, para que tenga efecto la junta general de 
acreeedores al concurso necesario del Banco del Progreso.

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que se sirvan

concurrir á la misma por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada; advirtiendo que dicha convocatoria tiene por 
objeto el nombramiento de síndicos. 4030

Juzgado de paz del distrito del Mediodía.— Por el presente 
y  en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José Puig 
Álvarez, se cita á Doña Jacoba Alezo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que por sí ó por apoderado con poder bastante 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en la calle M ayor, nú
mero 82, cuarto entresuelo, el dia 27 del actual y  hora de las dos 
de la tarde, para celebrar el juicio verbal á que ha sido demandada 
por D. Andrés Rodríguez Veloz, como apoderado de la sociedad 
minera La D e s i n t e r e s a d a , sobre pago de 188 rs. procedentes de 
>:eis dividendos por una acción que en la misma posee; con a p e r 
cibimiento que de no hacerlo se sustanciará el juicio en su rebel
día con arreglo al art, 1,173 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid, 17 de Octubre de 1857.— El Secretario. Roque Ja
cinto Moscardeé 4037

D. Fernando de la Cuadra, Caballero Comendador de la Real 
Orden Americana de Isabel la Católica, Auditor honorario de 
Marina y Juez de Hacienda de esta provincia de Toledo, (pie do 
*er así el Escribano del ramo da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Alejandro de 
Valedrcel y  Diaz, Tesorero que ha sido de esta provincia , para 
que en el término preciso de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en la Gace ta  del Gobierno, se presente en 
la cárcel nacional de esta ciudad á responder á los cargos que le 

| resultan en la causa que contra el mismo se sigue por malversa- 
I cion y desfalco de caudales de la citada Tesorería; apercibido que 
| pasado dicho término se sustanciará la causa en rebeldía y lo pa

rará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Toledo á 10 de Octubre de ‘ 857 .—Fernando de la 

Cuadra.—Por mandado de S. S., José Alaría Gallego. 38S5

D. Melchor Bermejo y Escalona, Auditor honorario de Guer
ra y Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y su par
tido, quede ser tal y hallarse en actual ejercicio el infrascrito 
Escribano da fe.

A los Sros. Gobernadores, Jueces de primera instancia, Al
caldes constitucionales y demas Autoridades y agentes ellas, 
civiles y militares, hago saber : que en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se está instruyendo causa criminal 
de oficio en averiguación del autor ó autores del robo de varias 
alhajas de plata de que á continuación se pondrá nota, ejecuta 
do en la iglesia parroquial del pueblo de Ventosa de la Sierra, 
de esta demarcación judicial, la noche clel 29 al 30 de Setiembre 
próximo pasado, en cuya causa por auto de hov he acordado, 
entre otras cosas, insertar el presente en la Gaceta  del Gobierno: 
á fin de que llegando á nolieia de todas las Autoridades y sus 
agentes practiquen las más eficaces indagaciones por cuantos m e
dios les sugiera su celo en obsequio de la administración de jus
ticia, al descubrimiento del delito que se persigue, deteniendo 
á cualquiera persona en cuyo poder se hallare alguno de los efec
tos robados, remitiéndola en su caso á esto Juzgado con las so~ 
g u r i dades convenientes.

Dado en Soria á 8 de Octubre do 1857.^-Melelior Bermejo — 
Por mandado de S. 8 ., Julián José Yillaverde.

¿sota de las a lha jas  robadas.
Un copon de plata sobredorado, do unas 12 á 14 onzas de 

peso.
Un cáliz de plata con su cucharilla, de 15 á 16 onzas.
Una patena de plata de unas 4 onzas.
Dos vinajeras de plaqué de figura de jarra, con agujero en el 

asiento para colocarlas en el plato. 3882

D. Anselmo Casado, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Palencia y pueblos de su partido.

Á los Sres. Gobernadores civiles, Jueces de primera instan
cia, Comandantes de la Guardia civil y demas Autoridades, así 
civiles como militares de la nación, hago saber: que en este Juz
gado, y por testimonio del Escribano que refrenda, se ha segui
do causa criminal contra Domingo Arambe. ri Arzaltuz, natural 
de Regil, partido judicial de Azpeilia, provincia de Guipúzcoa, 
encargado que fué del trozo do la carretera desde Viliafruela á 
Perales, de la comprensión de este partido, sobre estafa de 1,700 
reales que cobró del empresario de dicha carretera D. Nicolás 
Pascual, vecino de esta ciudad, para pagar con ellos la quincena 
á los trabajadores que hablan estado á su cargo, y apropiándo
selos se ausentó del mencionado pueblo de Perales el día 1 J de 
Marzo de este año, en cuya causa seguida por los trámites lega
les en ausencia y rebeldía del procesado, se dictó auto definitivo 
en 3 de Setiembre último, que ha sido confirmado por s.  E. la 
Sala primera de la Audiencia territorial de Valladolid en Real 
auto de 29 del mismo, condenando entre otras penas al citado 
Aramberri en 20 meses de prisión correccional. En su conse
cuencia he acordado en providencia de este dia] exhortar á 
V. SS ., como lo hago por medio del presente, en nombre de 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.), cuya jurisdicción en el 
suyo ejerzo, y de mi parte les ruego, se dignen disponer que 
por los dependientes de su autoridad se practiquen las más efi
caces diligencias para la captura del precitado Domingo Aram
berri Arzalluz, cuyas señas se expresan á continuación, remi
tiéndole á este Juzgado con toda seguridad, caso de ser habido. 
Y á fin de que llegue á noticia de las mencionadas Autoridades 
se inserta el presente.

Dado en Palencia á 8 de Octubre de i 837.—Anselmo Casa
do.— Por su mandado, Luciano de la Parra Contrcras,

Señas de Dom inyo  A ra m b e r r i  A r za l lu z .
Edad 30 años, estatura muy alta, cara larga y lampiña, co

lor bueno y encendido, nariz larga y afilada: viste el trajo que 
usan los vizcaínos y gasta boina encarnada. 388 1

En virtud de providencia del Sr. I). Severo Muntalvo. Ma
gistrado de Audiencia de íuera de esta corle v Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de la misma. refrendada por 
el Escribano del número del crimen D. Pedro López, se cita á 
Jasé Fernandez Cimprunor, que en 19 de Agosto último vi
vía en la calle de Rodas, núm. G, principal, en compañía de su 
esposa Josefa González, para que en el término de nueve dias. a 
contar desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta ofi
cial, se presente en dicho Juzgado á prestar una declaración en 
causa criminal de oficio que se sigue en el mismo, sito en las 
afueras de la puerta de Atocha, al lado del paseo de las Delicias.

3888

D. Viciar López do Alaría, Juez de primera Instancia de eda 
villa y su partido.

Hago saber, que en mi Juzgado y Escribanía del infrascrito 
se instruye causa criminal de oficio en averiguación del autor vi 
autores de la muerte violenta dada á un hombre, hasta ahora des
conocido, hallado el dia 2 del actual en desdoblado y sitio d e n o 
minado llen en  de Feliciano, término de Alpedrele. cuya identi
dad no habiéndose podido acreditar ni aun sus señas personales 
por el estado de descomposición en que se encontraba, he a c o r 
dado la publicación del presente, por el cual, de parte de S. AL, 
enva justicia en su Real nombre ejerzo, exhorto y requiero á to 
do:? los Sres. Jueces, Alcaldes y demas Autoridades de! reino que 
tuviesen noticia de la desaparición de alguna persona ó que se la 
haya echado de ménos en sus respectivas jurisdicciones, lo pon
gan inmediatamente en conocimiento de este Juzgado con el fin 
de depurar si es la misma de que se ha hecho expresión, facili
tando los antecedentes necesarios de su filiación; y por si el tra
je del cadáver y corta reseña que del mismo ha podido adqui
rirse pudiera contribuir á esclarecer los datos que so desean, se 
anotan á esta continuación, pues en la práctica de tales actuacio
nes administrarán cumplidamente justicia, quedando yo ni tanto 
siempre que iguales suyos vea, ella mediante.

Dado en Colmenar Viejo á 8 de Octubre de 1S57,---Víctor Ló
pez de María— Por mandado de S, S,, Carlos López Navarro.

Señas.
El cadáver tenia puesto un chaleco de paño azul turquí, con 

botones de pasta, en buen uso; blusa de algodón de cuadros azu
les y  blancos, con botones de hueso de este último color ; vamisa 
de algodón; pantalón de paño azul claro, remendado, y en un 
bolsillo un tapón de corcho de botella y dos hebras de lulo neei o 
y  blanco; calzoncillos de algodón con pretina, y dicho cadáver 
aparentaba no ser de avanzada edad, de una estatura regular y  
no muy lleno de carnes, descalzo y colocados sus piés en la ro
tura de una manta de jerga que en parte le cubría, con los restos 
de otra de lana bastante usada. 3393

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR,

RECTIFIDACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID T DE LAS 

PR O V IN C IA S.

BADAJOZ, 15 de Octubre.--Según nos manifiestan de 
Alconchel, parece qne el virtuoso Sr. Obispo de esta dió
cesis, al recorrer en visita los pueblos de esta provincia

en este como en lodos dejó grabado en el ánimo de los 
habitantes los más gratos recuerdos de su santa misión. 
Este digno prelado,'"siempre lleno de caridad evangélica, 
al paso por Ale oncliol hubo de agraciar al hijo de un sa r
gento de carabineros que se encuentra destacado en aquel 
punto. 4

Nádie más acreedor al alto aprecio de todos los extre
meños que el honrado y virtuoso Sr. Obispo.

La semana última ha sido más animada que las an te 
riores. El 4 , dia de S. M. el R ey, tuvimos música por la 
mañana en la plazuela de las Descalzas, junio á la casa 
que ocupa el Excrno. Sr. Capitán genera l, y por la tarde 
en el paseo de San Francisco, que estuvo muy concurri
do. El 10, cumpleaños deS. M. la R eina, aconteció lo p ro
pio , y en su noche se dio un baile en el Liceo de artesa
nos , en el cu a l, como siempre , reinó el mayor úrden y 
circunspección.

El domingo último los sargentos de los diferentes 
cuerpos de la guarnición de esta plaza, dieron también un 
baile en el local que ocupa el café llamado del Siglo, que 
estuvo en verdad m uyeoncurido y animado. ( FA Gerona.)

GERON A , 10 de Octubre.—Pareee que nuestro Exce
lentísimo A yuntam iento, deseando estar prevenido por si 
SS. A A. los Duques de Montpensier tuviesen á bien pa
sar por esta ciudad , ha lomado ya varias medidas.

Ayer salieron de esta capital con dirección á higue
ras los Sres. Gobernador civil y m ilita r , con el objeto 
de recibir á SS. AA. los Duques de Montpensier en caso 
de (fue se dignen pasar por aquella villa.

Nos dicen de Arner:
Dije en mi última que el pedrisco había causado d a 

ños de consideración en estos contornos , y ahora que ha 
terminado la vendimia puedo apoyarlo con los hechos, 
pues que no hemos recolectado ni una centésima parle 
de uva de lo que se acostumbra. Gracias ó la cosecha del 
maíz y judías que ha sido regular, que nos recompensará 
en parle de la pérdida del vino. Este pais sigue tranquilo 
esperando el resultado de la causa del asesinato del des
graciado Pancleda , la que, según se dice, marcha con ce
leridad, ( Gerundeose,)

PA LM A , 12 de Octubre.—  Sobre la visita practicada 
en Mahon por el Exorno. Sr. Capitán general de estas is
las, nos escribe lo siguiente nuestro corresponsal:

«Mahon, 11 de Octubre.—Sres. redactores del Mallor
quín: Muy señores mios: el jueves último á las cinco de la 
tarde entró en nuestro hermoso puerto el vapor Maltones, 
procedente de Alcudia, conduciendo á su bordo al Exce
lentísimo Sr. Gapitan general Sr. Marehessi, quien venia 
acompañado del Sr. Jefe do Estado mayor, Sres. Ayudan
tes de campo de S. E. y del Sr. Comandante de torreros 
D. Juan Antonio Fuslor, habiendo tenido una travesía a l
go molesta á causa de ¡lo borrascoso del tiempo y de lo 
agitado que se hallaba el mar, pues era t.d su bravura, 
que por más esfuerzos que por espacio de tres cuartos de 
hora hizo el simpático é inteligente Capitán del buque re
ferido para dejar á S. E. en ciudadeh, le fué imposible 
lograrlo. Va de antemano y con el objeto de recibir á 
S. E. so había dirigido á este punto desde Mahon nues
tro General Gobernador Sr. Bassols, pero tuvo que desis
tir de su empeño porque tuvo aviso en el camino de que, 
la recia marea había impedido saltar á tierra al Sr. M ar- 
chessi, regresando en seguida á esta. Tan luego como se 
divisó la insignia que llevaba e! vapor y nos persuadi
mos que en él venia S. E., se puso en movimiento la po
blación saliendo á saludarle en el puerto un numeroso 
concurso. Por la noche fué obsequiado con una brillante 
serenata , en la que ejecutó lindísimas piezas la banda de 
música del regimiento de Granada. El viernes 9 pasó toda 
la mañana S. E. en visitar los cuarteles y el hospital mi
l i ta r , recorriendo y examinando más tarde las demolidas 
fortificaciones del castillo de San Felipe. Pasó luego al 
lazareto acompañado, ademas del Gegeneral Gobernador 
y demas Autoridades y Jefes militares, del Sr. Balbo, Sub* 
gobernador civil de esta isla. Ayer sábado con motivo del 
cumpleaños de S. M. la Reina, recibió corte S. E. en la ca
sa habitación del Sr. General Gobernador, adonde con
currieron todas las corporaciones y demas personas n o 
tables. Después pasó á la casa de Ayuntamiento , siendo 
recibido cual corresponde por este ilustre Cuerpo. Por la 
noche se dió en el precioso y elegante teatro de esta ciu
dad una escogida función á que asistió S. E ., concurrien
do igualmente un concurso inmenso y cuanto se encierra 
en ella de rico y bello. El aivenui fué visitado ayer tam
bién por el Sr. Marchessj , y hoy domingo por la mañana 
se ha dirigido á examinar las magníficas obras de la for
taleza de la Mola.

No puedo anunciar de fijo á YV. el dia en (fue deberá 
regresar á esa S. E., pero he oído decir que se espera de 
un momento á otro en Mahon el vapor de guerra Liniers , 
á cuyo bordo se embarcará con dicho objeto.)) (Mallorquín).

S E V I L L A  , Mí de. Octubre,— FA Sr. Obispo de Coria se 
ocupa hace ya dias en adm inistrar el Sacramento de la 
Confirmación. Parece son muy numerosos los niños que 
van á recibirlo, porque desde 1835 en que falleció el se
ñor de Romo, no se había presentado para ello una opor
tunidad como la presente.

Ayer de mañana se verificó un hundim iento en la ram 
pa deiecha del puente de las dos que están en construc
ción, produciendo la muerte á un jóven operario que 
quedó asfixiado bajo d é la  tierra. Constríñanse ios cim ien
tos de la dicha ram pa, y bien por mal entibamiento del 
costado en que aquella ha de levantarse por la falta con
siguiente de las precauciones necesarias, bien por el con
tinuo tránsito de cargamentos de enorme peso , capaces 
de conmover profundamente un terreno tan poco seguro 
todavía, desprendióse ia gran masa de tierra que ocasio
nó aquella desgracia, llevando tras de sí á una anciana y  
á otras personas, que parece no sufrieron m asque el sus
to por haber caído en paite blanda y movediza. Las au
toridades acudieron prontam ente, y á la una habían sa
cado el cadáver de un trabajador, qne segun nos dicen se 
llama Juan Mancilla, conocido por Pájaro verde, el cual 
deja su muj<-T y dos hijos. ' Porvenir, 1

T A R R A G O N A  , 16 de Octubre.—Como habíamos p re
visto , la reunión que tuvo lugar anoche en las Casas 
Consistoriales , bajo la presidencia del Sr. Alcalde consti
tuc ional, para la que fueron llamados los mayores con
tribuyentes por el Ingeniero Guillermo R ichards, con tra
tista del alum brado en esta capital por medio del gas, es
tuvo concurridísim a. De las mil acciones á 50 duros cada 
una que fueron ofrecidas, se tomaron en el acto 700, y 
se nombró la Junta compuesta de D. José Antonio Aran
do z, D. Francisco de Paula Bessa y D. Eduardo Bridgman, 
siendo suplentes de ella D. Juan Gasset y D. Miguel Netto 
y Roca. Las 300 acciones que restan serán despachadas en 
la casa habitación de D. José Antonio Arandez. Sabemos 
que el contratista Sr. Richards se compromete á plantear 
el alumbrado por medio del gas en el término de nueve 
meses.

Ayer debió ser conducido ó la torre levantada en el 
cabo de Salo 11, el aparato del faro que debe ser colocado 
en dicha ton e. No debe in d a r  , pues, el dia en que alum 
bre esa guia para los navegantes, •; Diario mercantil.)

V A L E N C IA , 17 de Setiembre .—Ayer á las cinco de la 
mañana se uió principio á la colocación del bastidor de 
hierro sobre ios estribos del puente de Montosa , y á las 
dos horas estaba terminada esta importante operación. La 
inmensa mole de hierro que descansaba sobre 24 carreto
nes, y cuyo peso asciende á 3,500 quintales, se deslizó so
bre las vías preparadas al efecto, y quedó .descansando 
sobre ámhos estribos en medio de los aplausos de los ope
rarios y de una gran concurrencia que habia acudido de 
los pueblos comarcanos. Dentro de pocos dias pasarán 
por él las locomotoras, y llegarán hasta Alcudia de Cres- 
p iris , cuya estación está terminada.

El puente forma boy un magnífico arco de triunfo, de 
85 piés de altura por 200 de longitud , y  ofrece un espec
táculo notable, Ayer salió de esta ciudad un acreditado 
fotógrafo para reproducirlo y consignar el estado actual 
de la obra: dentro, de pocos dias se quitará el andamiaje 
levantado para pasar el bastidor , y quedará el puente 
eo m p ie t a men te co ncl u id o.

Se han invertido en esta obra 16 meses, espacio que 
pateco corto al que la examina y calcula las dificultades 
con que ha habido que luchar. Terminada ya , podrá la 
empresa destinar á las restantes de la línea el numeroso 
personal que en ella tenia ocupado , con lo cual recibirán 
notable impulso estos trabajos.

Como consecuencia necesaria de las obras del puerto 
han aumentado considerablemente los ingresos en la renta 
de Aduanas. Solo en los 15 primeros dias de este mes se 
ha recaudado cerca de millón y medio de reales ; de suer
te que la administración dejará cubierta con exceso la 
cantidad señalada por la Superioridad para el presente 
mes.

Este satisfactorio resultado demuestra los grandes be
neficios que está destinada á producir aquella gran me- 
jora.

Anteayer fué decomisada por los carabineros una tar
tana que conducía cinco odres de vino mosto. La Auto
ridad municipal debe ejercer la más exquisita vigilancia 
para impedir la expendicion de este líquido tan perjudi
cial á la salud. ( Diario mercanti l ¡

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d . —  París , 19 de Octubre de 1857. —  SS. MM. el Em
perador y la Emperatriz lian salido ayer para Compicgne. 

Las correspondencias particulares del Monlteur an u n 

cian que se observaban síntomas alarm antes en las tro 
pas indígenas de la Presidencia de B om bay; y que ha
biendo ocurrido algunos desórdenes, se procedía al des
arm e de aquellas tropas.

Los periódicos ingleses continúan insertando las 
noticias de la India recibidas por los dos vapores 
que salieron de Bombay el 17 de Setiembre y de 
Calcuta el i0 del m ism o, habiendo llegado á Suez 
casi simultáneamente. Se nota como siempre cierta  
confusión en los numerosos partes oficiales ó  priva
dos expedidos en Malta, Gagliari ó  Trieste; pero 
examinados con atención se completan, ilustran y 
rectifican unos con otros. La mayor parte de los pe
riódicos ingleses, en los comentarios que hacen de 
las noticias telegráficas, no han reparado basta aho-* 
ra en la doble victoria conseguida por el General  
llavelock el 10 de Agosto sobre los insurgentes de 
Bithoor.

Haremos notar igualmente que existe contra
dicción entre la noticia que anunciaba la insurrec
ción de Bopaul y la que decía que la India central 
continuaba tranquila , pues el distrito de Bopaul 
está situado nreeisamenfo pn p1 ppnfrn rlp ln India

Desde cualquier punto de vista que se tomen  
las noticias, no debe causar extrañeza que hayan  
producido impresión favorable en Londres. P u e
den apreciarse diversamente los hechos; puede de
cirse que la situación no ha cambiado; pero la ver
dadera importancia de estos partes está en  la fecha: 
los ingleses han llegado á 17 de Setiembre s in  e x 
perimentar nuevos reveses ,  y  esto justifica el dicho  
del T im es : hemos cam biado .

Algunos otros diarios hablan de la disensión, que  
ha surgido acerca del plan de campaña entre Sir  
C ahin-C am pbel,  General en Jefe del ejército b r i
tánico en la India, y  el Gobernador general. Lord 
Canning. Pretenden algunos que el Gobierno liabia  
tomado el partido de llamar á Lord Canning in v i
tándole á dar su dimisión , pero los despachos pu
blicados hasta hoy no confirman semejante noticia.

La telegrafía de Berlín nos tranquiliza d e  dia en 
dia acerca de la salud do S. M. el Bey de Prusia, 
como podrán haber visto nuestros lectores en los 
partes de la correspondencia particular do la Gci-
r , > f n

De Londres dicen el IR que un despacho ofi
cial , recibido por la vía de C alcuta , anuncia que  
■1.270 hombres de los refuerzos ingleses estaban ya 
en Allahabad el 4 de Setiembre: de estos, 600 in 
fantes con una batería se habían dirigido inm edia
tamente á Cawnpore con el objeto de encontrar al 
General llavelock. El General Outran seguía á es
ta columna.

El 12 de Setiembre llegarán á D e lh y  los refuer
zos procedentes de Punjab, y  se esperaban de Ca
chemira 2,600 hombres. Los sitiados gozaban de 
buena salud y tenían abundantes provisiones.

El Times del 14 desmiente la noticia de que la 
Compañía de las Indias se encontraba sin metálico  
y de que el Banco htbia rehusado hacerle  
vo empréstito. Por el contrario, asegura que los 
recursos de la Compañía son suficientes hasta la 
época de la apertura del Parlamento.

La mala de Calcuta llegó á M arsella  el 14 del 
actual con noticias del 8 de Setiembre.

El D iario  m i l i ta r  combate el proyecto de evacuar  
Dinapore y Fatna , porque entregaría al enem igo el 
paso del Ganges. Las aguas de este rio y  del J u m -  
naak están más crecidas que nunca. Las excesivas  
lluvias hacen m uy difícil la marcha de las tropas.

El enem igóse  ha atrincherado delante de C aw n
pore en i a extensión de la ribera.

Cawnpore y Lucknow tienen provisiones para 
un mes.

En Agrá se han hecho nuevas fortificaciones y 
se han recibido cañones y tropas.

Circula el rurnor de haber estallado algunas di
sensiones entre los sitiados de Delhy.

El Gobernador de Calcuta habia perm itido la 
procesión del Mohurrum; pero la actitud de los m u 
sulmanes ha sido tan provocativa que ha sido pre
ciso desplegar las tropas de voluntarios y  situar  
piezas de artillería en las plazas públicas.

Las cartas comerciales se quejan de la in su fic ien 
cia y lentitud de los refuerzos que llegan de Ingla
terra.

Las cartas de los Oficiales narran y censuran la 
cobardía de 6,000 auxiliares que han recurrido á  
la luga cerca de Dinapore al verse acometidos por 
1,500 insurgentes.

Se espera en Bombay el Correo de Marsella.

AUSTRI A.— Viena , 10 de Octubre. — Los periódicos 
han hecho mención de una circu lar que Turquía habia 
dirigido á las Potencias insistiendo en rechazar la unión 
de los Principados. Sabemos por conducto fidedigno que 
nuestro Gabinete no ha recibido hasta ahora circular a l
guna de este género. En cuanto á la pretendida dimisión 
del Príncipe Kalliinaki, Embajador de Turquía en Viena, 
nada sabe aquí el mismo Embajador. (Ost deutsche Post.)

I d e m , id .—La Gaceta de Trieste anuncia en su último 
número que los Embajadores de Inglaterra y Austria en 
Constantinopla habían solicitado la anulación de las úl
timas elecciones de los Principados. No damos crédito 
á esta noticia , y sabemos que no se ha recibido aquí el 
menor indicio de haberse dado tal paso. Lo anunciado 
pues, por dicha Gaceta es infundado. ( Ide m ,)

Idem , id .—El Emperador ha dispuesto que se celebre 
en Viena una exposición anual de Bellas Artes, destinán
dose al efecto i 0,000 florines cada año para la adquisi
ción de las obras más notables. Los artistas nacionales y 
extranjeros serán admitidos á dicha exposición , se ha
rán  las adquisiciones sin distinción alguna , se distri
buirán premios todos los años. .X aera Gaceta de Prusia.)

MONTENEGRO.—Cattaro , 2 de Octubre.— Ha llegado 
de Constantinopla un comisionado inglés, ó inm ediata
mente se ha dirigido á Cettinga para entregar despachos 
im portantes al Cónsul inglés de Scutari y al Príncipe Da
niel. Los Embajadores de F ranc ia , Austria é Inglaterra 
se han reunido y dirigido á la Puerta una nota amistosa 
al saber que Halim, Bajá de Scutari, habia resuelto per
seguir la tribu de Vasogerics (que no quiere reconocerla 
soberanía del Sultán ni la del Príncipe Daniel] y comba
tirla con 3,000 h om bres, con el objeto de evitar este con
flicto y term inarle por la via diplomática.

La Puerta ha consentido y dado orden á Halim Bajá 
para suspender las hostilidades. No obstante, es posible 
que ya sea tarde. La vanguardia turca ha forzado ya una 
entrada de las montañas y sostenido un sangriento com
bate contra los vasogerics.

Dicha tribu, al verse hostilizada, habia solicitado la 
protección del Príncipe D aniel, quien envió su Ayudante 
de campo Uncovie al Bajá para obtener un armisticio. Sin 
embargo, esta tentativa se frustró , puesto que los turcos 
destruyen las poblaciones y las cosechas, y la guerra 
continúa. El Presidente del Senado Mirco se disponía á 
tomar posiciones con 500 hombres en la frontera del 
Montenegro cuando ha llegado á Cettinga el comisiona-^ 
do inglés, é inm ediatamente se ha dirigido á Rieca , en 
donde está el Príncipe. Se esperan nuevas noticias. (Ga
ceta austríaca.}

FRONTERA DE POLONIA, 6 de Octubre.—Es posi
tivo que el Gobierno ruso ha destinado 6 millones de 
rublos para la reedificación de Sebastopol. Se ignora si 
esta suma será para reparar las fortificaciones de la par-* 
to Sur, ó constru ir nuevam ente edificios, iglesias, <5ce. 
Corre el rum or de que se quieren trasladar á Sebastopol 
los privilegios de Odessa relativos ai comercio, áun cuan
do es posible que esto no se rea lice , puesto que la posi
ción de Sebastopol no es m uy á propósito para puerto 
comercial no estando próximo á un pais agrícola é in 
dustrial.

El A lmirante Putiatme, encargado de una misión e s
pecial para Pekín, no ha podido ir á desem peñarla por 
tierra  á causa de los obstáculos que le oponen los Man
darines , y  se encuentra en la embocadura del Amour 
esperando la escuadra rusa que se está preparando en 
este rio, Tan pronto como el A lm irante haya reunido fuer
za bastante in ten tará  penetrar en el|celeste imperio al 
frente de la escuadra. {Prensa de Viena.)

VARSOV1A; 5 de Octubre.—SS. MM. el Emperador y  
la Em peratriz llegaren á la estación de Yarsovia ayer á 
las once de la m añ an a , habiéndolos recibido el G oberna
dor Príncipe Gortschakoff y varios Generales. El Cortejo 
im perial se dirigió en seguida ai palacio Lasiensky re 
sonando el eco de las cam panas y de los cañones; el 
Emperador iba á caballo y la Em peratriz en  coche des
cubierto. Las tropas formanban una hilera de modo que la 
población se agolpaba librem ente por el lado opuesto. A 
llegar al palacio Lasiensky asistieron al Oficio divino y 
se dirigieron luego á Belvedere. La ciudad se iluminó, y 
la población conmovida por las esperanzas que abriga 
manifestaba el mayor entusiasmo. [Nueva Gaceta de 
P rusia .)

PRUSIA.— B erlín , 11 de Octubre,— I a  Conferencia de 
Paris que, segun varios periódicos, se reunirá en el mes 
de Noviembre para arreglar la cuestión de los Principa
dos, no celebrará tan pronto sus sesiones. Hasta ahora 
nada hay resuelto acerca del particular, y no es Francia, 
como se ha creído, sino Inglaterra y Austria quienes de
sean activar esa reunión. (Gacela de í l m m v e r .J

SECCION GENERAL.
ENSATO HISTÓRICO CRÍTICO

SOBRE LAS TRAGEDIAS DE SÓFOCLES

ARTÍCULO PRIMERO.
Si en la historia antigua el pueblo que más llama 

nuestra atenciorTpor su literatura es la G recia, y la pa
tria de Platón y Pericles más que ningún otro de "los Es
tados que la componían, de lodos los poetas dram áticos 
el más interesante es sin duda Sófocles. Las instituciones 
humanas como los individuos tienen su período de v irili
dad, y el mortal que lo representa por sus circunstan
cias especiales reasume en sí toda la grandeza del m is
mo, y como símbolo de ella es m uy im portante para los 
que se dedican á investigar el origen y progreso de las 
hum anas invenciones.

Difícil es á la verdad que haya nacido ningún poeta 
mas halagado de la fortuna para ser la expresión perfec
ta de un  género especial de literatura. La tragedia en su 
tiempo^ ineroed á los esfuerzos gigantescos de Esquilo v 
a la taeihdad con que en su nacion{crecia y se perfecciona- 
ha todo, habia llegado á su m ayor altura: los certámenes, 
públicos en que tomaban parte los más famosos ingenios, el 
in terés de un pueblo entero en esa clase de composiciones, 
la ilustración y buen gusto del mismo y de los jueces que 
decidían acerca del mérito de cada u n a , la prosperidad 
del Estado, la instrucción de todas las clases, porque la 
filosofía ó la vida intelectual y la práctica ó política eran  
generales, y las brillantes dotes con que le adornó el 
cielo, todo conspiró á formar de él un tipo tal de perfec
ción en su género, que difícilmente se habrá encontrado 
otro con elementos tan favorables para obtener la inmor* 
talidad.

Los clásicos y los románticos, Schleyel como Boíleau 
encarecen á porfía sus raras cualidades, y no pudiendo" 
indicar sino pequeños defectos han entonado en su loor 
huimos magníficos de adm iración, tanto más puros v des- 
intei esados cuanto más noble y más digno era el sentim ien
to que se los inspiraba. Sucede en efecto cuando se presenta 
a nuestra vista un conjunto inesperado de extraordinaria 
belleza, que dominados por su mágico influjo y arrastrados 
por la tuerza misteriosa que mueve nuestra imaginación, 
el alma no puede percibir sus ligeras faltas : una curiosi
dad incesante ie impele instintivamente á saborear n u e 
vas bellezas; se satisface con ese agradable alim ento , y 
rechaza lejos de sí cuanto intenta abstraerle de su esta
sis delicioso. ¡A y, pues, del crítico que abundando en 
razón y escaso de sentim iento y de guen gusto, acomete 
la bastarda empresa de analizar una producción literaria 
deteniéndose en trivialidades de escuela! ¡Ay del pedante 
que recuerda las reglas poéticas cuando objetos de admi 
ración perpétua interesan vivamente su corazón v su 
fan tasía! J

Pero lo expuesto no impide que reconozcamos las fa
vorables circunstancias que rodearon á Sófocles en sus 
relaciones con la época en que vivió , y la excelencia de 
sus dotes particulares. El poeta, en efecto , debe su su 
perioridad sobre los demas á cierta disposición natural 
con que le adorna el Cielo, que cultivada después opor
tunam ente, le ofrece los medios de p erc ib irla  belleza y 
de expresarla con verdad y con armonía. Pero en él se 
leun ieron  todos aquellos efectos de causas superiores 
que cuando caen en un terreno fértil no dejan nunca de 
producir los mas sazonados frutos. La filosofía griega en 
su tiempo se habia lanzado con audacia al mar" inmenso 
de las ideas, y habia probado sus fuerzas saliendo con 
brillo de su empresa. De la fecunda imaginación de los 
griegos brotaron en gérmen tofos los sistemas filosóficos 
que después han dividido al mundo científico, y  que des
envueltos en muchas de sus consecuencias , presentados 
con diverso traje y con distintas pretensiones , han ser
vido a muchos para fundar escuelas, sin tener en cuenta 
que trabajaban con ajenos materiales , y que todo su m é
rito consistía en d iscurrir lógicamente acerca de un p rin 
cipio encontrado por los griegos y ya cási olvidado. En 
una palab ra , el pueblo ateniense era un  pueblo pensa
dor , que raciocinaba con facilidad y que ejercitaba con 
asiduidad su razón.

Por otra parte , la poesía épica, la lírica en sus in f i
nitas ramificaciones, y la didáctica se habían ya osten
tado en todo su esplendor, y habían creado un  mundo 
poético en que todo era bello y  original, todo grande y 
maravilloso. La extraordinaria imaginación de los g rie
gos , puesta una vez en movimiento , no conoció límites: 
su modelo era la na tu ra leza , su objeto presentar lo bello 
en todas sus form as, y la ejecución de sus obras excede 
siempre á lo que de ellos prevemos. Pueblo rey en las 
ciencias, las artes y la literatura, ya en tiempo de Sófo
cles habia elevado para la posteridad un monumento de 
génio gigantesco, junto al cual las Pirámides de Egipto 
son unos granos de a re p a , y la moderna poesía un eco 
cási apagado.

Encontrábase, ademas, en una nación que se hallaba 
entonces en esos momentos supremos en que saboreando 
el fruto de sus instituciones, de sus victorias, de su r i 
queza y de su grandeza, dedica su actividad á los estu
dios artísticos y literarios, y hace brotar por todas¡par
tes fuentes perennes y cristalinas que revelan la vida in 
terior del m anantial que les da nacimiento. La m oderna 
filosofía de la historia cree que en esos momentos so 
lemnes aparecen hombres superiores que destinados por 
la Providencia á dar gran impulso al cuerpo social, son 
los instrum entos de que se vale para ejecutar sus ocultos 
designios; pero nosotros opinamos que siempre existen 
los grandes ingenios, que la atmósfera en que viven y el 
aire que resp iran , ó los lanzan con osadía á un vasto tea
tro de hechos grandiosos, ó los aminoran y empobrecen, 
pasando desapercibidos entre las inmensas olas de las ge
neraciones que pasan.

Mas áun prescindiendo de estas consideraciones, muy 
im portantes para conocer en toda, su extensión la índole 
particular de los poetas que examinamos, Sófocles , como 
el único monumento del período más brillante de la tra 
gedia griega, es de grande im portancia para nosotros. Lo 
es en efecto porque no reconoce otro modelo más acaba
do en su género , porque comparte con Eurípides la in 
fluencia ejercida por ambos en los teatros clásicos de la 
moderna Europa, porque ha sido también de los más co
nocidos y estudiados, porque sirve de enlace al prim er 
período ó al de Esquilo con el último ó el de Eurípides, 
porque en sus obras como en las del prim ero encontra
mos también arm as poderosas que revelan la ignorancia 
de algunos modernos y pedantes dramaturgos, porque son 
la expresión más depurada ]del gusto ático , y  porque os 
tam bién el poeta que con más tranquilidad y acierto dis
curre en sus obras pereg rinas, ofreciéndonos una poesía 
agradable y sencilla, ni atormentada por las ideas gigan
tescas que oprimían como una montaña el corazón de E s
quilo, ni por las pueriles pasiones de Eurípides, sofista 
dramático y modelo de los clásicos franceses, que bebie
ron cási todos con predilección en esta fue n te  no del todo 
pura,



Si inténtanos Compararlo •*n Esquilo, desde luego 
observamos la diferencia que hay entre ambos. El uno sé 
asemeja a un torrente que arrastrando con violencia  
únanlo se opone á su paso, arranca los árboles, arruina  
los edificios, revuelve en su turbio seno objetos anim a
dos ó inanimados de toda especie, y ofrece al espectador 
atónito una escena sublime del desórden de la naturaleza, 
siempre grande en sus fenómenos, siempre admirable en 
sus efectos: el otro, más tranquilo, más dueño de sí mis
mo , corre sosegado al través de verdes y pintorescos paí
s-jes, y por la transparencia de sus ondas, por su majes
tuoso curso, por sus graciosas ondulaciones embelesa el 
alma que lo contempla, y hace bendecir con ternura al 
creador que produjo este admirable destello de su om ni
potencia. El primero asombra y aterroriza; el segundo 
nos sorprende y nos deleita; el uno sacude con violencia 
las cadenas del linaje humano y extraña que no cedan á 
su forlísimo impulso; el otro las conoce y las teme, pero 
los admite porque no vislumbra ningún efugio, y las dora 
y alivia y pulimenta para que se hagan menos pesadas; 
el primero es uno de los titanes que hace temblar la bó
veda celeste; ei segundo un mortal de los tiempos de Sa
turno que por do quiera aspira felicidad y bienandanza;
«1 uno un guerrero esforzado de Marathón y Salamina, 
rjsp  raudo amor patrio y libertad, sin gusto exquisito en 
sus ( in cepcion es , pero siempre sublime; el otro un ciu
dadano culto, ilustrado y pacífico que vive en buena so
ciedad, que estudia con detenimiento la belleza, que co-  
soce su capacidad y el pueblo en que vive y cuida de 
ajustarse á sus inc'inaciones.

Pero si es cierto que el estilo es el hom bre , en n in 
guno se comprueba esta verdad con tanta evidencia c o 
mo en el poeta de que nos ocupamos. Dotado de formas 
tan gallardas, que fué elegido á la edad de 16 años para  
dirigir el coro de jóvenes que había de bailar el Peni en 
celebridad de la batalla de Salamina : de una salud r o 
busta , puesto que su vida, si damos crédito á sus bio
grafías más antarticas, se prolongó hasta la edad de 80 
añ os :  de una familia distinguida, lo cual no menciona
mos como uno de sus méritos,  sino solo para tener p r e 
sentí1 que pudo recibir una educación esmerada en los 
ejercicios gimnásticos, tan necesarios cu todos tiempos, 
en la filosofía V en la retórica y poética: de un carácter  
afable que do todos se hacia am ar ,  puesto que nada se 
dice en la historia que revele ningún acto de sus con
ciudadanos hostil á su persona , reputación ó Ínteres: 
venerado por todos como una de sus glorias nacionales; 
sin rivales, porque su elevación era demasiada y su c a 
rácter poco inclinado á la envidia y o'ras viles pasiones; 
buscado por las Cortes extranjeras; de una reputación  
poénca á la que pocos han llegado; producía sin esfuer
zo , nada perturbaba esa armonía que ha de haber en 
tre lo fiMCo v lo moral , y  ni aparece unas veces arras
trado por efímeras inspiraciones de una imaginación de 
Uranio, (pie penetra en la región de las sombras y de los 
íanta.mns , n: jamas deja de ser un gran poeta. La 
sencillez clásica que encontramos en sus obras , el equi
librio que en ellas advertimos de todas las facultades 
creadoras del poeta, esa difícil facilidad de que habla el 
vate Vcnusino, la regularidad de todas sus partes ,  su 
corrección y aliño, todo nos descubre una poesía natural 
y espontánea que creaba sin esfuerzos, y que sellaba sus 
«reaciones con el carácter especial del espíritu creador.

No obstante el número,prodigioso de tragedias que so 
le atribuyen, solo siete se reconocen como auténticas: 
Avax furioso, Electra, Fdípo, Rey; Ántígonas, Las T r a -  
■chimianas ó la muerte de H ércules, Pilóteles y Edipo cu 
Culona.

La escena del Avax es en el campamento de los grie 
gos delante de su tienda. La exposición se hace por Mi
nerva y Ulises, quienes cuentan que A y a x , acometido 
<ie mj espantoso delirio al verse privado de las armas de 
Aquiles, adjudicadas al hijo de Laertes el dia anterior, 
había atacado á los rebaños creyendo que eran sin en e
migos, y después de hacer en ellos gruí  carnicería y de 
encadenar un gran número de animales inofensivos, los 
h ¡bia llevado á su tienda y los atormentaba con un 
látigo.

Él coro, compuesto de marineros de Salamina, patria 
de Ayax, es el eco de los rumores que circulan en el 
campamento, atribuyéndole el desórden promovido en 
los ganados; pero duda do su verdad hasta que Tecmessa, 
su cautiva, los cerciora"del suceso y narra con sus par-  ¡ 
íiemares circunstancias los extraños acontecimientos do » 
aquella noche fatal; dice por último que su delirio ha des
aparecido, y que habiendo recobrado el uso de sus fa
cultados mentales, la más honda desesperación se ha apo
derado de su alma pl contemplar las funestas consecuen
cias de«u- locura. Avax, en fin, quiere ver á su hijo E u-  
rvíaces, y se abren las puertas de su tienda apareciendo 
cubierto de sangre y rodeado dp animales degollados. 
De>,pues de úna entrevista tiernísima con Eurysaces, no 
obstante his súp ieas de Tecmessa y del cojo, que en tr e 
veían algún dt^enlace funesto, conociendo el carácter de 
su jefe, sale de la tienda para no volver jamas. Llega e n 
tonces un mensajero enviado por Teucro, hermano (le 
Ayax, á informarse si este habia salido de su tienda, 
porque podia sobrevenirle alguna desgracia, según la opi
nión del adivino Calchas. Tecmessa y qj co ro ,  dividido 
en dos secciones, salen entónces en busca de Ayax, y lo 
descubren en un bosque1, cuando acababa de arrancarse  
la vida arrojándose sobre su espada. 'Entonces aparece  
el mismo Teucro, y poco después los dos Atridas, Agame
nón y Menclao, que" intentan negará  aquel el derecho de 
sepultar á su hermano. Después de un altercado entre  
estos sobreviene Ulises, que se adhiere á los deseos de 
Teucro y se concede la sepultura al cuerpo exánime del 
valeroso y desgraciado guerrero.

L o  mismo en eda tragedia que en las de Esquilo, y en 
general en cualquiera o lira hum ana, es conveniente in 
vestigar cuál ha sido el objeto del autor para analizarla 
bajo este primer aspecto, y bajo el de su ejecución al 
elegir los medios oportunos para la consecución de su 
propósito.

El mismo poeta nos indica cuál fué su intención 
cuando hace decir á Minerva dirigiéndose á Ulises: 
«Guárdate, pues, de ultrajar á los dioses con palabras 
»vanas y de,ensoberbecerte con tu fuerza ó tus riquezas; 
abasta un dia para abatir ó ensalzaj á los hombres: la 
«modestia agrada á los dioses, la impiedad los irrita.» Más 
adelante, el mensajero enviado por Teucro, al dar cuenta 
de la profecía de Calchas se expresa así: «Ya ai salir de 
«sus hogares, Ayax despreció desatentadamente los p r u 
d e n te s  consejos de su padre. Hijo inio, le decía este, á n 
d e l a  vencer ;  pero siempre con asistencia de los dioses. 
«El entónces respondió con insensato orgullo. Con ayu
d a  de los dioses hasta el cobarde puede conseguir la 
«victoria; en cuanto á m í , creo que sin ellos adquiriré  
«gloria suficiente. Tal era su soberbio lenguaje. Otra vez, 
«la misma Minerva le excitaba á atacar á los enemigos 
»con 'su  sangrienta espada; él le replicó entónces con 
«Oí-tas palabras que revelan su arrogancia: Corre, oh dio- 
»sa, á ayudar á los demas griegos: contra mí nada podrá 
«el enemigo. No es, pues, de extrañar que con estas pala
b r a s  y con este orgullo más que humano excitara la co 
llera  implacable de la diosa.»

Yernos , p u e s , que el objeto del poeta ha sido combi
nar dos causas importantes,  que desenvueltas'después en 
situaciones y caracteres dramáticos, constituyen la tra
gedia : -la primera es el triste efecto del orgullo del hom
b r e ;  la segunda el de la cólera de los dioses; pero el 
prime o no se concibe sin un motivo, sin un estímulo 
constante que lo aumente y exagere; y en la época á que 
se r íiore la acción, en los tiempos heroicos de la Gre
cia , ni el saber, ni la capacidad intelectual, ni la seve
ridad de costumbres |cran las cualidades más á propósito 
para hacer germinar esa funesta pasión. El poeta se tras
ladó con su mente á la época heióica, y revistió al p r o 
tagonista del suceso que presentaba al público de ios 
atributos .de su tiempo. Tuvo ademas presente que el 
pueblo siempre admira el valor y la fuerza , porque todo 
lo que excede de los límites ordinarios de las facultades 
human is imprimo asombro en los corazones, y que el 
castigo do Ayax había de producir necesariamente ei ter
ror en los ánimos, así como su delirio y su muerte;  y el 
poerta, como Esquilo y los demas trágicos anteriores y  
coetáneos, se valió de las tradiciones heroicas,  y ofreció 
á los espectadores un personaje ya conocido en la poesía, 
que, corno sabemos , era entre los griegos esencialmente  
romántica ó popular,  famoso por sus hechos insignes de 
armas y con todas las condiciones necesarias para la eje
cución de 'su  pensamiento. El valor y  la arrogancia de 
A yax son, pues, dos hechos primitivos y populares en
carnados en la esencia íntima del pueblo, que recordaba  
con admiración sus combates con los troya nos y con Héc
tor, su audacia y esfuerzos , y la celebridad que habia 
adquirido en los versos inmortales de Homero. Que tal 
fué la intención del poeta consta, no solo de la lectura  
detenida del d r a m a , sino también de la manera particu
lar de desenvolverlo. La acción empieza en el momento
0.11 que las consecuencias del orgullo de Ayax comenza
ban á serle funestas, y Sófocles, para que apareciese más 
clara su intención, introdujo en la misma á su rival é 
implacable enemigo, al hijo de Laertes,  que habia adqui
rido por la decisión de tos griegos las codiciadas armas  
de Aquiles, y que con la asistencia de Minerva goza de 
su imponderable triunfo, viendo á s.u enemigo víctima de 
su delirio, sin temor de experimentar el más leve ataque 
á su vida. Por otra parte, el orgullo de Ayax era muy 
natural en aquella época. El politeísmo griego no consi
deraba á la humildad como una de las condiciones que 
más e n r iz a n  al hombre, y aun no habia venido el divino 
Maestro que con sus palabras y sus obras la inculcase en 
ol ánimo de sus lujos;  y si esto sucedía en tiempo del 
autor,  con m 's  fuerte razón debió acontecer también en 
la edad h eroica , cuando el individualismo sin trabas de 
ninguna especie se presentaba con sus caracteres n a t u 

ra les ,  Sobérbio y despola Cork la fuerza, y astdto y h u 
milde cuando carecía de ella. Él poeta, paos , intenta pri
mero exponer su pensamiento, que no es otro que ina- , 
ni testar á los hombres las consecuencias lastimosas de su 
orgullo cuando ofenden á los séres sobrenaturales;  como  
uno de los efectos de ese orgullo, el delirio que se apo
dera del alma si aquel no se reprime, y como resultado 
de la conciencia de esa perturbación mental, el suicidio.

El origen y causas de la soberbia debemos buscarlos  
analizando nuestra propia naturaleza y refiriendo esas 
nociones á la época en que se suponía verificarse la ac
ción y al carácter especial del protagonista. En tesis ge
neral puede decirse que esa pasión funesta, fuente pe
renne de males, se desenvuelve más comunmente cuan
do se reúnen en un mismo individuo la ignorancia y 
algunas dotes distinguidas.

El guerrero que en los campos de batalla ve sucum
bir á sus com pañeros, y que llevando siempre ante sí 
la muerte y el exterminio sale ileso de graves peligros, 
y en sus luchas y combates queda siempre vencedor , se 
acostumbra insensiblemente á mirar á los demás como 
seres inferiores, olvidando que su vida es puro efecto de 
la casualidad y que el menor accidente puede arreba
társela. Si á este favor de la fortuna se añaden los efec
tos de una educ-iCion viciosa en la que , ya por la posi
ción social del educando, ya por otras causas, haya co n 
traído el hábito de mirarse como un sér privilegiado ante 
cuyos caprichos ceden comunmente la razón y la justicia, 
e-a pasión aumenta en dimensiones y se enseñorea del 
alma por completo; y si á todo lo expuesto se reúne la 
falta de fe y de religión , el convencimiento de que no 
exisíeu seres superiores á nosotros,  el corazón humano, 
ya viciado en sus afectos, se precipita sin trabas de nin
guna especie en la impiedad y en la locura.

Cuando Ayax sal ó de Salamina para asistir á los 
Atridas en el sitio de Troya , llevaba en su corazón el 
árbol funesto, que cubriéndose después de hojas y de fru
tos ,  habia de ahogarlo con su propia lozanía. Como la 
época heroica de los griegos tiene tantos puntos de con
tacto con la edad media, asi en la una como en la olía 
la educación de los jóvenes distinguidos era guerrera y 
caballeresca, dirigida especialmente á adiestrarlos en el 
manejo de las armas y á inspirarles un valor ciego y te
merario, ([ue cuando es favorecido de la fortuna infunde 
en el ánimo de los qué lo poseen una idea exagerada de 
su excelencia, y que en los tiempos heroicos del gentilis
mo, cuando la religión cristiana y sus preceptos civiliza
dores no podían suavizar sus feroces instintos, habia de 
inducirlos necesariamente á despreciar á sus dioses, pues
to que solo tenían de tales su divina é inmortal natura
leza.

Posteriormente en el sitio do Troya sus continuos 
combates con los frigios, las pruebas repetidas de su v a 
lor y de su audacia, arraigaron aún más en su alma 
aquella pasión, y lo precipitaron en el delirio.

Supuestos esos antecedentes , necesarios si queremos 
comprender el objeto é hilacion de los demas suceso» de 
la tragedia , fácil es deducir- que poseyendo un carácter  
Luí soberbio, al recibir en público un desaire como el que 
experimentó pretendiendo las anuas del hijo de Peleo, id 
reflexionar aigun tanto solare las consecuencias tan per
judiciales que esa decisión de los jueces habia de produ
cir en su fama , su efecto natural, en un alma violenta
mente combatida por contrarias pasiones, habia de ser 
una perturbación mental más ó menos funesta.

El poeta, sin embargo, que atribuyendo la locara ue 
Ayax á una com a natural, no hubiera atacado de n in 
gún modo los más rígidos preceptos de verosimilitud , no 
le asignó ese carácter,  sino (pie , fundándose en la índole 
particular de la tragedia griega, introdujo d Minerva en 
representación del destino que domina en las produccio
nes de Esquilo, y así procedió sin separarse de las tradi
ciones dramáticas que le habían legado &uj  predece
sores.

Hemos dicho antes que el efecto natural del delirio 
de Ayax , después de recobrar el uso de la ra z ó n , era cí 
suicidio. En efecto, los héroes del teatro griego son la íicl 
imitación de la naturaleza, y en sus acciones nunca po
dremos encontrar cd influjo filosófico de la inteligencia. 
Obedecen los impulsos de su corazón , son víctimas de 
sus pasiones, y cuando se ven dominados por ellas, apa
recen siempre cediendo á su influjo con naturalidad y 
o n  sencillez. Tratábase de un guerrero de ilustres y di
vinos progenitores, cuyo padre se habia dhlinguido tam
bién por grandes hazañas, que habia desafiado con valor 
los peligros, que habia combatido o n  el m is  valeroso de 
los Capitanes (royanos, adquiriendo de ese m olo  una 
fama merecida entro los griegos: sus proezas hnbian sido 
cantadas por los poetaq y acaso al cscuchail»s su ancia
no padre habia recordad.) con orgullo sus gran les hechos 
viéndolos repetirse por el formidable brazo de su lujo: 
sus conciudadanos se habían lisonjeado que cuando fa
lleciese su Rey encontrarían on su sucesor un Monarca 
digno del Trono, que volvía á su patria coronado con la 
brillante aureola que le habían granjeado sus altas pren
das militares: era también estimado do sus compañeros, 
y más de una vez habia excitado la envidia de los más 
famosos, superando ostensiblemente á Menclao, á Aga
menón y á Ulises, sus implacables enemigos , y obtenien
do triunfos lisonjeros muy en armonía con su carácter  
duro é inflexible; y después do tantos combates, después 
de tantas fatigas, verse deshonrado á los ojos de todos por 
una sola noche de locura,  convertido en objeto de burla 
y de escarnio, y tras el rudo golpe de la repulsa en la 
adquisición de las armas de Aquiles, el más terrible aún 
de los excesos insensatos cometidos contra tímidos anima
les; y que aquel que ánKs hacia temblar á los más a i r e -  ! 
vidos con una mirada, fuese el asunto favorito da los ser- ! 
casinos de un numeroso ejército, era una deshonra de 
tal naturaleza que no podia consentirla su orgullo y su 
h on or,  heridos en su libra más sensible, Cási en nuestros 
dias hemos visto algunos suicidios ocasionados por moti
vos análogos, y por hombres que profesan la moral cr is 
tiana, que mira justamente como un gran delito la intro
misión del hombre en los sagrados derechos de la divi
nidad; no era ,  pues, extraño que aconteciese lo mismo 
en aquella época, en que ni su moral ni su religión le 
aconsejaban que aceptase la resignación como el único 
medio de expiar sus faltas anteriores.

Pero estos mismos principios en que se funda la t ra 
gedia, podían haber sido desenvueltos de mil modos di
versos, según la capacidad y el talento dramático del 
poeta que los manejase. Veamos, pues, cómo lo hizo Só 
focles, y si merece nuestra aprobación ó nuestro vitu
perio.

Antes de ahora liemos indicado cuál ha sido el objeto 
del poeta al introducir á Minerva en la acción que trata  
de representar. Ayax es también aquí el mísero mortal 
que al ejecutar sus acciones desconoce que te son i n s 
piradas por el poder divino, y se convierte en instru
mento de una voluntad superior. La idea del fatalismo 
domina, pues, como en las tragedias de Esquito; pero no 
se hace alusión alguna al destino . y el delirio de Ayax  
es inspirado por uno de los (Loses , esto es , por Minerva 
á quien directamente habia ofendido, y que por su es
pecial predilección á Ulises, necesariamente habia de 
castigar á su más terrible enemigo. Por otra parte, los 
espectadores necesitaban también conocer los preceden
tes de la acción, y nádie mejor que aquella diosa , ins
truida del secreto de la locura , podia manifestárselos, pues 
que á no hacerlo así, ó la locura de Ayax era un hecho 
incomprensible y oscuro, ó el pueblo que asistía al teatro 
la hubiera atribuido á causas naturales, apartándose la 
acción del carácter fatalista que la práctica y la tradi
ción le habían impreso. Hay, sin embargo, tal refinamien
to de crueldad en el diálogo de Palas con Ulises y el des
graciado insensato, que nosotros, que miramos á nuestro 
único Dios como un sér clemente y misericordioso, cási 
no podemos comprender cómo Sófocles hizo decir á la 
diosa de la sabiduría «que es muy agradable burlarse de 
»uu enemigo'?, y de un enemigo (pie habia perdido el uso 
de la razón ; y áun más cruel nos parece cuando hablan
do con el mismo Avax lo engaña artificiosamente h a 
ciéndole crecí que ¡o protege, cuando ha sido la única 
causa de sus excesos. De este diálogo no se desprende 
otra impresión moral que la que resulta de la conside
ración de la pequeña/, y aniquilamiento del hombre ante 
la maje-dad de un Dios.

Ulises no interviene en la acción con otro objeto que 
con el de hacer la exposición del asunto con Minerva, 
y porque, supuesto su artificio y su astucia y la ene
mistad que profesaba á A yax, era naturalmente el e n 
cargado de averiguar cuál hubiese sido el autor de aque
llos sangrientos hechos. Sus temores cuando Minerva le 
invita á ver á Ayax describen más que ninguna otra 
alabanza la gran reputación del soberbio guerrero; y 
como los improperios de Polinice á las mujeres lebanas 
en Los siete delante de T eb a s , de Esquilo, también raya  
en lo cómico. Sin embargo, su grandeza de ánimo iguala 
á su astucia cuando doliéndose de la desgraciada suerte  
de su r iv a l , prorumpe en estas significativas palabras: 
«Ningún hombre he conocido más valiente que Ayax;  
«me compadezco de su desgracia aunque sea mi enemi-  
»go, porque lo agobia un destino funesto; y al hacerlo 
• así ,  tanto considero su desdicha como la mia propia; 
»veo bien claro que nosotros los moríales no somos más 
»que fantasmas ó vanas sombras.» Y más noble áun es 
su conducta cuando exponiéndose al resentimiento de 
los Atridas se declara en favor de Teucro y honra c.m 
sus palabras la memoria del guerrero de Salamina. « F.l 
«mismo odio, dice, no podría perseguir sin remordi
m ie n to s  á un hombre grande después de su muerte.»

El coro ,  compuesto como digimos, de marineros de 
Salam iua, no solo interviene para hacer la exposición, 
sino que también personifica al Génio protector de Ayax, 
aconsejándole, conteniéndolo y moderando su carácter.  
Sus cantos no son tan repelidos y difusos como los do

Ésquilo: ordinariamente sus palabras no expresaii inás 
[ue sentencias morales y profundas,  ó entretienen á los 
3spectadores cuando salen los personajes del teatro, ó 
preparan el desenlace de la acción, puesto que si inter
vienen en la misma es en asuntos de poca importancia, 
2omo cuando dividido en dos partes busca el cuerpo de 
Ayax.

La conducta de los dos Atridas, oponiéndose á T e u 
cro cuando intenta sepultar á su hermano , es indigna de 
la generosidad y nobleza que suponemos en los Capita
nes de los griegos. Su 6¡lio al valiente Ayax no solo se 
ha manifestado cuando éste vivía , sino que pretenden  
castigarlo después de muerto negándole el derecho de 
sepultura. Es verdad que habían corrido grave riesgo de 
ser asesinados; que se veian sin víveres con la pérdida de 
los ganados ; que su enojo habia de ser entónces más vivo, 
puesto que hemos de suponer que hacia breve tiempo 
que habían conocido por Ulises los siniestros designios 
de A yax, y que en su mismo elevado cargo iba envuelta 
una explosión mayor de orgullo al verse ultrajados 
tan directamente á la vista de todo el ejército: pero n in 
guna de estas razones los autorizaban á emplear su in 
flujo en negar al difunto la sepultura. Parece que el poe
t a , por medio del contraste con Teucro y Ulises,  que  
forma su conducta, intentó realzar el amor fraternal del 
uno y la nobleza de sentimientos del otro , deteniéndose 
especialmente en este episodio, porque tal nos parece á 
nosotros por la misma razón que Esquilo lo hace en Los 
siete durante de Tebas. Negar la sepultura á un muerto  
era imponerle una pena que habia de sufrir en la otra 
vida, como se deduce de los siguientes versos de la Enéi- 
da. (Libro 6.°)

.................... hi, quos vehít unda, scpults.
Neo ripas datur horrendas, nec ranea llucnta
Transportare prius. quám sedibus ossa quierunt.
Cenlum errant annos, volitantque, hoec littora cirium.
Tuni demum admlssi stngna exoptada revissunt.

Este derecho de sepultura, como vemos, por la impor
tancia que tiene en todas las religiones y leyes antiguas 
y m odernas, ero muy interesante para el pueblo; y aun
que ya al discutirse entre Teucro y los Atridas si Ayax  
habia de ser ó no sepultado habia concluido verdadera
mente la acción , para los espectadores no concluía real
mente hasta no decidirse si se le concedería ó no e~e 
mismo derecho.

Guando llega el mensajero de Teucro y refiere la p r o 
fecía de Calcas acerca de la muerte de A y ax ,  el poeta, 
como Esquilo en el Agamenón por medio de Casandra, 
prepara el ánimo de los espectadores para presenciar la 
catástrofe. Tanto el uno como el otro se valen de una  
profecía que revela la certeza y la proximidad del s u o  
s o ; y si Sófocles no tuvo presente la tragedia de su a n 
tecesor, obedeció al menos á las mismas razones, y no 
quiso conmover á los espectadores con demasiada violen
cia. Esta manera especial de presentar los acontecimien
tos trágicos es notable en más de un concepto, sobre 
todo cuando examinamos producciones dramáticas mo
dernas que siguen un método opuesto. Tal vez algún ig
norante Aristarco creerá que de esa suerte se desvirtúa 
lo que se llama efecto teatral, y que hubiera sido más 
con forme al arte dramático sorprender á los espectado
res con esos horrores que juzgaría comprendidos dentro 
del carácter de aquel género de poesía. Sin embargo, nos
otros opinamos que la tragedia griega tal como la cono
cemos supone en el público y en el poeta más buen gus
to, más rectitud de juicio al apreciar bellezas dramáticas.  
Eso ardor infatigable de agitar profundamente el ánimo 
de los espectadores que han mostrado algunos poetas mo
dernos no ha conseguido otro resultado que embotar su 
sensibilidad y aturdir,  por decirlo así ,  á su atención, 
para que preocupada con esos horrores se apartase del 
escaso mérito (pie revelaban las demas partes del drama,

Teucro simboliza el amor fraternal , y nos ofrece ras
gos admirables que pintan con pasmosa sencillez las cos
tumbres de aquellos tiempos heroicos. El es el defensor 
de los derechos de su h erm an o, el que le ha sucedido en 
sus cuidados para con su esclava é hijo, y obra muy  
naturalmente cuando parece temer sobremanera la pri
mera entrevista con su padre y la cuenta que ha de pe
dirle de la suerte de Avax. « Ciertamente Telamón nues- 
»tro padre me recibirá con rostro sereno y afable cu an -  
»do me vea volver sin t í , dice hablando con el cuerpo de 
«A yax.. . .  ¿No debo esperarlo así?  Jamas nueva alguna 
«tan agradable atrajo la sonrisa á sus labios. ¿ Guardará  
«silencio? ¿N o me injuriará? Dirá que soy hijo ilegítimo 
«de una cautiva; que te he abandonado j oh mi querido 
«Ayax ! por temor, por cobardía ó quizas por astucia para 
«disfrutar después de tu muerte de tu palacio y de tus 
«tesoros. Así hablará este anciano irascible excitado por 
«sus muchos años , á quien la más 1 -ve contradicción  
«irrd a ,  y al fin yo seré lanzado de mi patria y me (ra
ptará no como un hombre libre , sino como un esclavo.»

Tecmessa, la cautiva de Ayax, es el tipo de ese sexo 
desgraciado de las sociedades antiguas, condenada, des
pués de haber gozado largamente en el hogar paterno de 
toda clase de placeres, á convertirse en juguete de los 
destructores de su patria, y quizás de aquel que ha dado 
muerte á cuanto más querido poseía ántes en el mundo. 
El silencio, como decia Oresles á su madre Clitemncslra, 
y Agax á su esclava, constituía su cualidad más re c o 
mendable: cási nula su influencia en los asuntos domés
ticos, el padre de familias absorbía toda la autoridad, y 
era mirado como un sér superior,  ante cuya voluntad to
do debia doblegarse; pero vemos en sus palabras un t in 
te tan agradable de ternura y de sumisión, nos com p a
decemos tan profundamente de la situación aflictiva en 
que se encontraba en lucha abierta con el carácter in
flexible de su esposo, próxima á verse despojada de su  
único defensor, que reuma cuan lo monos para a g ra d a r 
la un vo’or á prueba y una reputación intachable, y que 
era el padre de su hijo, que nos iufere'a vivamente, áun  
cuando no sea á nuestros ojos lo que buscamos con nues
tras ideas y co.lum bres, tan opuestas á las de aquella 
época.

Pudiéramos muy bien continuar analizando esta tra
gedia en sus diversas partes; pero acaso nos sucediera lo 
que al crítico francés, que habiendo leído varias veces el 
poema del inmortal Homero, cuidando de anotar al m á r-  
gen los trozos más notables de cada canto, después de 
haberlo leido valias veces, observó con admiración que 
toda la obra se encontraba igualmente anotada. Sin e m 
bargo, no podemos menos de indicar cuán bello hubo de 
ser en el teatro el grupo que formaron el cuerpo de Ayax  
abrazado por su hijo en presencia de Teucro y del coro  
con que finaliza la tragedia: grupo que representado por 
un hábil escultor, le ofrecería un catnpo vastísimo en 
que ejercitar su ingenio, y que para nosotros como cr í 
ticos tiene suma importancia, si advertimos que el arte  
dramático antiguo se diferencia esencialmente del moder
no en ese colorido plástico que lo caracteriza, y cuyo 
fundamento debemos buscar en su estética , compuesta 
de elementos completamente diversos do los nuestros.

El monólogo de Ayax ántes de suicidarse es el si
guiente:

«Este será, si no me engaño, el acero mortífero que» 
«ha de atravesarme con prontitud; triste don de Héctor,» 
«el más odioso y el más odiado de todos los huéspedes;» 
«vedlo cómo se apoya en la tierra enemiga de Troya:» 
«he afilado su punta y lo aseguraré de tai manera que» 
«me dará prontamente una muerte deseada. Todo está-' 
«preparado con arte. Ahora, oh Júpiter, te invoco antes* 
«que á los demas dioses: no le pediré ningún don e x - »  
«traordinario; que Teucro sepa esta triste n ueva,  para» 
«que sea el primero en arrancar mi cuerpo exánime de» 
«esta espada sangrienta, y que ninguno de mis enem i-»  
«gos lo prevenga ni me abandone á los par ros y á las» 
«aves de rapiña. Tales son los votos que hago, oh Júpi-»  
»ter. Ruego á Mercurio, conductor de las sombras, que» 
»me facilite la entrada en los infiernos sin dolor, así» 
«que esta espada atraviese mi corazón. También invoco en» 
«mi auxilio á las diosas,siempre vírgenes y siempre atentas» 
»á las acciones de los mortales, á las augustas Euménides» 
«de rápido paso, que sepan que muero'víctima de los Atri-» 
«das: ojalá que impongan á esos malvados una pena» 
«digna de sus crímenes; y que así como me han de ver»  
«muerto por mi propia mano, así también caigan h eri-»  
«dos por los séres que les sean más caros. Venid, dio-»  
«sas vengadoras, no perdonad á ninguno, herid á todo» 
«el ejército. Y tú , que haces rodar tu carro por la in-«  
«mensidad de los c ie los , oh sol, cuando veas la tierra» 
«en que n a c í , deten tus riendas de oro, anuncia mi des-» 
«gracia á mi infortunado padre y á aquella cuyo seno» 
«me alimentó en otro tiempo. ¡Desdichada! Cuántos so -»  
allozos, cuántos lamentos han de oírse en la ciudad !....» 
»¿ Pero de qué sil ven estas oraciones ? Acabemos cuanto»

, «ántes nuestra obra, ¡oh muerte! ¡oh muerte! ven, mí-»  
«ram o; bien pronto habitaré contigo en los sombríos» 
«subterráneos. Brillante claridad del dia, radiante sol,» 
«yo te saludo p o d a  vez postrera. Oh luz, oh tú tierra sa-»  
«grada de Salamina, mi patria; hogar de mis antepasa-»  
«dos, gloriosa Atenas, amigos que conozco desde la jq-»  
«fancio, fuentes, rios, campos de Troya, yo os saludo,» 
«yo saludo por última vez á vosotros que me disteis la» 
«vida. Estas son las últimas palabras de Ayax : las de-»  
«mas las proferiré en el imperio de Piulen.»

E du a r d o  Mier.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL  MENTOR DEL l . °  DE OCTUBRE.

Puesto de Benamejí.—  El Sr. Gobernador civil de la 
provincia, con fecha 16 del anterior , dijo al Comandante 
del cuerpo en la misma lo siguiente :

«Me be enterado por la comenicacicn de Y . ,  fecha j

\ í  del acídal , en la qúe se sirve traslad arm e las qtie le 
ha pasado el Jefe del puesto de Benamejí, del comporta
miento delicado y desprendido de dicho Jefe de puesto, 
rehusando aceptar la suma de 100 rs. que por el servicio 
que prestó á un vecino de Lucena descubriendo, resca
tando y devolviendo un baúl con efectos y papeles de 
Ínteres, le ofreciera éste como prueba de su reconoci
miento. En su consecuencia, y conforme á la orden del 
Excmo. Sr. Inspector general del c u e rp o ,  fecha 1.a del 
actual, que igualmente se sirve Y. transcribirme rem i
tiéndome la expresada suma de 100 r s . , he dispuesto pa
sar ésta por via de limosna á la casa de Expósitos de es
ta capital, según el recibo que remito á V. adjunto, y 
publicar por medio del ’Boletin oficial dicho suceso para  
dar á conocer el rasgo de generoso desprendimiento del 
expresado individuo.»

De lo que S. E. se ha enterado con suma satisfacción, 
viendo el digno proceder de sus subordinados.

Puesto de Castro.— Hallándose recorriendo ei término  
el dia 17 del mes próximo pasado los guardias de dicho 
puesto Antonio Vitela y Manuel Moreno, observaron un 
incendio en el cortijo de la Alcaparra, y dirigiéndose á 
él contribuyeron eficazmente a la extinción dé las lla
mas, poniendo á disposición de la autoridad al que lo 
habia causado. El Excmo. Sr. Inspector general del cuer
po se ha enterado con satisfacción de este buen s e r 
vicio.

Puesto de Bacna.— Habiendo recibido aviso el Jefe de 
la línea que en Ja aldea del Esparragal se trataba de 
asesinar á un vecino de la misma, así como del que habia 
de cometer el asesinato, dispuso salieran inmediatamente  
los guardias Ildefonso Ramírez y Francisco Fernandez, y 
que estos se apostaran en el sitio á propósito para p o
der evitar el crimen y capturar al agresor ;  dando por 
resultado el aprehender á una mujer, que era la que te
nia empeño en que se cometiera el asesinato, que paga
ba con una crecida suma, en el acto de estar entregando  
219 rs. en señal del ajuste al que habia de dar el golpe, 
cuyo criminal fue igualmente puesto bajo el tallo de 
la lev.

S" E. se ha enterado con el aprecio que merece este 
importante servicio , dando las gracias al Oficial y guar
dias mencionados por haber evitado tan horroroso erí~

itneri , y piiésto bajo la acción de los Tribunales á dos 
personas tan inmorales como nocivas á la sociedad.

Provincia de Cádiz.— Puesto de Algeciras.— El dia 8 
del anterior fué incendiada una choza de la propiedad de  
un vecino de aquella población, situada en el sitio titu
lado del Rodeo, y habiendo llegado á conocimiento del 
cabo comandante del puesto, al siguiente dia practicó 
las diligencias oportunas para el descubrimiento de los 
autores"del incendio, logrando aprehende!los en número  
de tres, siendo puestos á disposición de la Autoridad 
competente: los guardias que cooperaron á este buen ser
vicio, fueron el de primera clase Antonio Santos Perez, 
y  el de segunda Antonio Espías Martin.

Por los mismos guardias fué también capturado un  
reo prófugo reclamado por el Juzgado de Hacienda de 
aquella ciudad.

De cuyo servicio se ha enterado S. E. con aprecio.

Cuarto tercio. Provincia de Valencia,— Puesto de Mur-  
viedro. —  Hallándose patrullando la carretera de Valen
cia el dia 16 del mes próxim o pasado los guardias José 
Carmona y Pedro Visaiduch , encontraron á un vecino 
de Valencia gravemente herido á consecuencia de que al 
subir á un carro se cayó  y le pasó la rueda por encima 
de la pierna, fracturándosela, por lo que le prodigaron 
los auxilios que necesitó, conduciéndote al pueblo de 
Puzol y escribiendo á sil faurlia la desgracia para que 
acudiesen á socorrerle ;  por todo lo que aquel desgracia
do quedó sumam ente agradecido á los individuos e x 
presados, pero tuvieron estos el sentimiento de verle 
fallecer en aquella misma noche sin haberse separado 
de él hasta sus últimos momentos, de cuyo interesante 
servicio se ha enterado con aprecio el Excmo. Sr. Ins
pector general del cuerpo.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan Cancio, confesor, y Santa Ire n e ,  virgen y 
mártir .

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

A.LCALDÍA.-CORREGIMIENTO DE MADR ID.

De los p a n es  remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granes 
y nota de precios de artículos de consumo, resuita  lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS P U E R T A S  EN  E L  
DIA DE IIOY .

PREC IOS DE A RTÍC ULO S AL MAYOR Y POR 
MENOR E N  E L  DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN.»S EN EL  
MERCADO DE U ü Y .

2.899 fan eg as  de tr ig o .
2,928 arrob as  de h arina de id.  
4,9*0 l ib ras de pan cocido.
7,284 a rro b a s  de c a r b ó n  .

103 v a ca s  , que com ponen 37,180  
l ib ra s  de peso.

6 48 c a r n e r o s ,  que hacen 15,836 
libras de peso.

PRECIOS. Fauega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . .  
Algarroba. . .

38 á 40 
55 á 59

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.Carne de v a c a . * . .
—  de carnero.
—  de t e r n e r a .
—  de ce rd o .  . 

Tocino añejo ...........
—  fresco ...........
—  en c a n a l . . .

Lomo.................
Jam ón.........................
Aceite.............
Y ino ............................
Pan de dos libras.
G arb anzos ...............
Ju d ías ........................
A rroz ..........................
Lentejas....................
Carbón.......................
Ja b ó n ..........................
P atatas ................ .. . .

50 á 54 rs. ar.
á 17 dos. 1 ib. 

7o a 90 rs. ai.
»

138 á 145 id.
JO
n
*>

1 2 0 á 138 id.
á 70 id.

34 á 43 id.
a

18 á 20 ctos. lib. 
17 id.
33 id.

»
52 id.

51 id.
23 id.
16 id.cilo. 
19 cuartos.

a
34 á 

51 á

46 á 
á

10 á 
i2 á

100 á .............
130 .............
533 ............
269 .............
282 .............
418 .............
327 .............
275 .............

49 .............
80 .............

66
67
68
69
70
71
72
73  
75  
77

30 á 48 id. 
26 á 34 id. 
30 á 36 id. 
20 á 24 id. 

7 á 7 #  id. 
56 á 64 id. 
4| á 6 id.

10 á 
10 á 
12 á

8 á

22 á 
2 á

16 id. lib. 
12 id. 
14 id.
10 id.

24 id.
3

576 ............. 78

3040

Lo que se anun cia  al  público para su in te lig enc ia .
Madrid, 19 de Octubre de 1 3 5 7 . «  EL A lcaide  interino, Duque de Sexto.

Quedan por vender so
bre 400 fanegas.

BOLSA.Cotización del 19 de Octubre do 1861 á la s tres  de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

Títulos del 3 p o r  100 c o n s o lid a d o ,  al contado, 39-  
30 c. d.

Títulos del 3 por 100 diferido, al contado, 27 d.
Amortizable de prim era, al contado, 12-65 d.
Idem de segunda , id . , 7 - 1 0  d.
Deuda del personal , id . , 9 -9 5  d.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.° de Abril de 

1350. Fomento de á 4,000 rs . ,  id . ,  88 p.
Idem de á 2 ,0 0 0 ,  id., 8 9 -7 5 .
ídem de 1 .a de Ju n io  de 1 8 5 1 ,  de á 2 ,0 0 0 , id . ,  88 p.
ídem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,  de á 2 , 0 0 0 , id.,  8 7 -25 .
Acciones del Canal de Isabel II de á 1 ,000 ,  id., 8 por 

100 a n u a l , i d . , 106 p.
Acciones del Banco de E spañ a ,  id . ,  115-50  d.
Sociedad metalúrgica de San Juan de Alcaráz, de 2,000, 

idem, 40 d.
C A M B I O S .

L ó n d r e s á  90 dias, 5 0 - 5 0  y 4 0 .— P a r í s  á 8 dias v , ,  5-22.

BO LSA S E X T R A N JE R A S .

A m béres , 12 de Octubre. —  D iferida , 24 3/4 p apel .—  
Interior, 37 1/4 papel.

A m slerdam , 12 de Octubre. —  D iferida, 24 3/4.— In 
terior, 35 7/8.— E x te r io r ,  40.

F r a n c fo r t , 12 de Octubre. —  Diferida, 24 7/8. — In
terior, 37 1/8.

iumi 0

Londres, 12 de Octubre. —  Consolidados, 88 1 / 4 . —  
Exterior español, 40 1 jk . —  Diferida, 25 1/8 ,  3 /8 .— Cer
tificados, 5 3/4 .— Pasiva , 6.

B IB L IO G R A F ÍA .

EPÍTOME DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA CAS- 
tellnna, dispuesto por la Real Academia E spañola  para la 
primera enseñanza elemental : c o m p e n d i o  d e  l a  m is m a  
g r a m á t i c a  , destinado á la segunda enseñanza. Se venden, 
á 2 rs. el primero y 4 el segundo, en el despacho de di
cha corporación, calle de Val verde, núm. 2 6 ;  en el de la 
Imprenta nacional, calle de C añ etas ,  y en la librería de 
González, calle del Príncipe.

Eu los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha G ram ática ; D iccio
nario de la lengua castellan a , décima edición; Prontuario  
de ortografía  ; Obras poéticas  de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Ju z g o , en latín y castellano; D. Quijote con la  
vida de Cervantes ; El Siglo de oro , de l). Bernardo de Val- 
buena  , con el poema de la Grandeza m ejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. A los que compren de 12 á 
50 ejemplares del D icc ion ario , de la Gram ática  y del 
Compendio y Epitom e de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im p orte , y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía  tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
m ática  y O rtografía  de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único  para estas materias en la enseñanza 
pública. jo

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

Se saca á pública subasta la venta de la pila de lana 
de la cabaña Curiel,  corte de este a ñ o , perteneciente al 
Real Patrimonio v existente en la lonja del esquileo del 
Espinar, provincia deSegovia, propia del Excmo. Señor  
Marques de P erales , cuyo remate se verificará en la Inten
dencia general de la Real Casa el dia 20 de Octubre pró-

Íximo , á las dos de la tarde., con arreglo al siguiente plie
go de condiciones.

1.a Se vende en pública subasta la pila de lana de la 
cabaña Curiel, corte de este año, que constará de 650  á 
800 a rr o b a s , ó las que resulten á tiempo de pesarse; de * 
biendo hacerse las proposiciones por medio de pliegos cer
rados, que se presentarán en la Bailía del Real Patrim o
nio de Barcelona hasta el dia 14 de Octubre próxim o, ó 
en la Intendencia general de la Real Casa hasta la hora  
designada para la apertura délos mismos, y expresarse en 
el sobre de ellos el nombre de la persona que hace la 
proposición, la que recibirá, al tiempo de la en trega , el 
correspondiente resguardo.

2.a No se admitirá proposición que no comprenda todas 
las arrobas de lana de que conste la pila , y que ofrezca 
cantidad menor de 142 rs. por cada una , que es el tipo 
mínimo de la tasación.

3.a Hecha la adjudicación al que hubiese presentado la 
mejor proposición , se someterá á la Real aprobación do 
Su Magestad.

4.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal por media hora entre  
los que las hayan hecho únicamente.

5.a El mejor postor consignará en la Tesorería general 
déla Real Casa, á las venticuatro horas de celebrado el 
rem ate,  la cantidad de 8,000 rs. para seguridad del con 
trato ,  cantidad que se tomará en cuenta al pagar el pri
mer plazo, ó que se le devolverá inmediatamente si S. M. 
no se dignase aprobar la adjudicación.

6.a La entrega de la lana al comprador se hará en el 
esquileo del Espinar , dentro de los ocho primeros siguien- 
tea al de la aprobación de la subasta , á vellón redondo, 
con peladas, añinos y caídas, y con exclusión solamente 
del recuarto y barreduras, siendo de cuenta de la Direc
ción de las Reales cabañas Jos gastos de desapilar , pesar 
y poner la lana al pié de las estivas, y de la del compra
dor las de sacas y estivadores, con arreglo todo á la cos
tumbre establecida y constantemente observada.

7 .a El pago del total importe de las arrobas de lana que 
arrojare el peso se hará al Director de las Reales caba
ñas en dos plazos iguales: el primero al contado y e n  pla
ta ú o ro ,  y el segundo en letras, á tres meses fecha , acep
tadas por personas de entera confianza del Director cita
do, y  que habrán de entregarse al mismo al propio tiem
po que el importe de la primera mitad.

8.a Las proposiciones serán arregladas al siguiente mo
delo :

El que su scrib e , vecino d e .................   que habita en la
calle d e . . . . . . . . ,  n ú m  , ofrece pagar por la lana
de la Real cabaña Curiel, existente en el esquileo del E s 
pinar, con sujeción á las condiciones insertas en el Diario 
de Avisos de M adrid  del dia (ó en la Gaceta ó periódico
del dia ) el piecio d e ....................... por cada arroba. Dicho
precio debe expresarse en letra.

Palacio, 26 de Setiembre de 1 8 5 7 . Secxetario,  Bue
naventura Carlos Aribau. 3

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL ERRO —  
Se previene á los señores accionistas poseedores de títu
los al portador,  que desde el dia 25 del actual pueden pre
sentar para su cobro el cupón pagadero en l.° de Noviem
bre , que representa los intereses vencidos en 30 de Junio 
último.

En las respectivas oficinas de Madrid , Barcelona y 
Paris, donde indistintamente se harán los pagos, se fnci— 
litarán á los señores accionistas tas dobles facturas con que 
han de presentarse los cupones.

Madrid, 16 de Octubre de 1857.— El Secretario gene
ral,  Eduardo de Carcer.  4 0 3 4 -3

ESPECTÁCULOS.
t e a t r o  DEL p r í n c i p e . —-Á  las ocho de la no

c h e .—  Isabel la C atólica , drama en tres ¡ornadas y seis 
cuadros.

TEATRO D EL CIRCO. —  Á las ocho de la noche.—
Un hom bre im portante , comedia nueva en tres actos,  ori
ginal y en verso.—  Festín andalu z, baile. —  Una idea feliz , 
pieza en un acto.

TEATRO DE LO PE DE V ESA . — Á las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— Si las m ujeres no v iera n , felices los 
hombres fueran , comedia en cinco actos. —  Miscelánea de 
bailes nacionales.— M aru ja , comedia en un acto.

TEATRO DE NOVEDADES. —  Á las ocho de la 
noche. —  Jorge el A r m a d o r , drama en cuatro actos,—  
Andaluces y gallegos , baile.


